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 Cuadro 9. Mediana pensiones incluyendo Aporte Previsional Solidario de Vejez por número de meses 
cotizados (se excluyen pensionados afi liados posterior a 2008)

La pensión promedio y mediana —incluyendo 
esta vez el APS— para el tramo alto de cotiza-
ciones compuesto por pensionados que contri-
buyeron más de 23 años en el sistema de Ca-
pitalización Individual, es de $327.365 y $232.792 
respectivamente, sin presentar mayores diferen-
cias respecto a la situación sin APS. En cambio, 
para los pensionados del tramo medio alto, con 
más de 12 años de cotizaciones, los valores pro-
medio y mediana de pensión se incrementan a 

$132.268 y $92.803 respectivamente, signifi can-
do una mejora del orden de 9% y 48% respecti-
vamente.

Es de esperarse que el cambio en pensiones de-
bido a la inclusión del Pilar Solidario difi era para 
diferentes grupos de la población. Los siguientes 
cuadros muestran los percentiles de la distribución 
de pensiones autofi nanciadas más el Aporte Pre-
visional Solidario de Vejez desagregados por sexo. 

1 Los Retiros Programados se defi nen como una Pensión Promedio Esperada

 Cuadro 10. Percentiles de la distribución de las pensiones pagadas Incluyendo Aporte Previsional 
Solidario de Vejez – Mujeres (se excluyen pensionados afi liados posterior a 2008).

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones
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La brecha que persiste en las pensiones recibi-
das por hombres y mujeres cuando se incluye el 
Aporte Previsional Solidario se explica en parte 
por la diferencia en la edad legal de jubilación 
de las mujeres y la edad a la que se tiene ac-
ceso a los benefi cios del Sistema de Pensiones 
Solidarias. Dado que las mujeres se pueden 
pensionar a los 60 años, los montos de pensión 
acá estimados no permiten observar el monto 
del APS que obtendrían al cumplir los 65 años, 

 Cuadro 11. Percentiles de la distribución de las pensiones pagadas Incluyendo Aporte Previsional
Solidario de Vejez – Hombres (se excluyen pensionados afi liados posterior a 2008)

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones.

en caso de cumplir con los requisitos para su 
asignación. 

Para visualizar de mejor manera los efectos en 
las pensiones cuando se consideran los montos 
entregados por el Aporte Previsional Solidario, el 
siguiente cuadro incluye estadísticas de pensión 
autofi nanciadas para los individuos pensionados 
entre los años 2007 y 2014, y que son benefi cia-
rios del APS (132.465 pensionados). 

 Cuadro 12.                                 Pensiones autofi nanciadas (2007-2014) 
(Se considera solo a los pensionados recibiendo APSV)

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones
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La pensión promedio autofi nanciada es de 
$14.258 y $59.130 para mujeres y hombres res-
pectivamente. Sin embargo, al observar la me-
diana, estas descienden a $786 y $38.060 para 
mujeres y hombres, respectivamente. Una vez 
excluidos del análisis a los afi liados tardíos, la 
pensión promedio es de $25.475 y $60.049 para 
mujeres y hombres. En cuanto a las medianas de 
los montos de pensión, las pensiones autofi nan-

ciadas de los benefi ciarios de APS alcanzan los 
$5.366 y $39.790 para mujeres y hombres respec-
tivamente.

El siguiente cuadro muestra estadísticas de mon-
tos de pensiones para el mismo universo del cua-
dro anterior pero incluyendo el Aporte Previsio-
nal Solidario de Vejez (APSV) introducido en la 
reforma del 2008. 

 Cuadro 13. Pensiones Autofi nanciadas incluyendo Aporte Previsional Solidario de Vejez (2007-2014)
(Se considera solo a los pensionados recibiendo APSV)

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones

Para el universo completo de pensionados entre 
los años 2007 y 2014 la pensión promedio es de 
$61.467 y $116.292 para mujeres y hombres respec-
tivamente Sin embargo, al observar la mediana, 
estas descienden a $55.959 y $103.265 para muje-
res y hombres respectivamente. Dicha reducción 
es considerablemente menor a la observada en 
los cuadros previos cuando no se aislaba el efec-
to del APS, lo que destaca el rol del pilar solidario 
al reducir las asimetrías de la distribución de pen-
siones y, por ende, en disminuir las desigualdades. 
Una vez excluidos del análisis los afi liados tardíos, 
la pensión promedio es de $89.399 y $117.254 
para mujeres y hombres, respectivamente. Las 
medianas de los montos de pensión en este caso 
alcanzan los $84.298 y $104.073 para mujeres y 
hombres respectivamente.

2.2.3 Tasas de reemplazo y sufi ciencia de un 
consumo mínimo

Tal como se mencionó en la sección anterior, 
uno de los objetivos centrales de un Sistema de 
Pensiones es garantizar un nivel de consumo 
mínimo para los pensionados. Esta sección tie-
ne por objeto entregar información sobre el rol 
jugado por el sistema en cuanto a garantizar a 
los pensionados un umbral mínimo de consumo. 
En particular, se analizan las tasas de reempla-
zo generadas por el sistema en términos de dos 
medidas de poder adquisitivo consideradas so-
cialmente como umbrales mínimos: el valor de 
una canasta mínima de consumo utilizada para 
defi nir la línea de pobreza y el salario mínimo de-
fi nido por ley.
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diferido12

12 En este último caso se procede a imputar una renta vitali-
cia a partir del saldo acumulado al retiro.

2.2.3.1 Tasas de Reemplazo Efectivas

Para el cálculo de tasas de reemplazo pagadas 
por el Sistema de Pensiones se considera la pen-
sión esperada promedio recibida en el proceso 
de desacumulación en el retiro, ya sea en moda-
lidad de retiro programado, renta vitalicia o una 
renta vitalicia con retiro programado diferido12.

A continuación se entregan estadísticas del nú-
mero de pensiones efectivas pagadas respec-

 Cuadro 14.          Pensión efectiva respecto a la línea de pobreza y el salario mínimo 
(Se excluyen pensionados afi liados posterior a 2008)

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones.

diferido12

to a la línea de pobreza y el salario mínimo. La 
primera tabla muestra el porcentaje de pensio-
nados recibiendo una pensión promedio autofi -
nanciada menor a la línea de pobreza (primera 
columna). Al respecto, el 61% de las pensiones 
autofi nanciadas son inferiores a la línea de po-
breza y el 80% de la pensiones son menores al 
salario mínimo. Como era de esperarse, el por-
centaje de pensiones pagadas menores a la lí-
nea de pobreza es mayor para las mujeres que 
para los hombres. 

A continuación se entregan las mismas estadís-
ticas del número de pensiones efectivas paga-
das respecto a la línea de pobreza y el salario 
mínimo, considerando solo a los pensionados 
que reciben el Aporte Previsional Solidario. El 74% 
de las pensiones autofi nanciadas son inferiores a 
la línea de pobreza y el 96% de la pensiones son 

menores al salario mínimo al considerar solo a los 
pensionados que están recibiendo APS. Cuando 
se consideran en la pensión fi nal los montos reci-
bidos como APS se observa que el porcentaje de 
pensionados bajo la línea de pobreza cae a 14%, 
destacando el rol del Pilar Solidario en reducir los 
niveles de pobreza en la población pensionada.
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 Cuadro 15. Pensión efectiva respecto a la línea de pobreza y el salario mínimo. (Se excluyen
pensionados afi liados posterior a 2008 – se consideran solo a los pensionados recibiendo

efectivamente APSV)

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones.

Los siguientes cuadros entregan información so-
bre tasas de reemplazo por año, sexo, modali-
dad de pensión y tipo de pensión, considerando 
distintas líneas fi jas de consumo. La primera ta-
bla muestra las tasas de reemplazo efectivas del 
sistema respecto a la línea de pobreza vigente 

a cada año considerando la pensión autofi nan-
ciada (las primeras tres columnas) y la pensión 
incorporando el APS (las últimas tres columnas). 
El segundo cuadro muestra las mismas estadísti-
cas pero considerando tasa de reemplazo res-
pecto al salario mínimo.

 Cuadro 16. Tasas de Reemplazo efectivas pensión promedio, respecto a línea de pobreza 
(Se excluyen pensionados afi liados posterior a 2008)

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones.
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Como era de esperarse, es posible observar en ambos cuadros una importante diferencia entre el 
promedio esperado de la tasa de reemplazo de la pensión autofi nanciada y su mediana. En los ca-
sos que la tasa de reemplazo es medida en términos de la línea de pobreza, la tasa promedio es de 
209,9% y la tasa mediana es de 62,4%. Lo anterior refl ejaría la importante asimetría de la distribución 
de pensiones con una alta concentración de ellas bajo el salario mínimo y la línea de pobreza. 

Los siguientes cuadros entregan información sobre tasas de reemplazo por año, sexo, modalidad de 
pensión y tipo de pensión considerando distintas líneas fi jas de consumo para el grupo de pensio-
nados que reciben el Aporte Previsional Solidario. En los casos que la tasa de reemplazo es medida 
en términos de la línea de pobreza, la tasa promedio es de 77,1% y la tasa mediana es de 25,6%. Sin 
embargo, cuando incluimos los montos recibidos como Aporte Previsional Solidario, la tasa de reem-
plazo promedio y mediana respecto a la línea de pobreza aumenta considerablemente.

 Cuadro 17. Tasas de Reemplazo efectivas pensión promedio, respecto al salario mínimo. 
(Se excluyen pensionados afi liados posterior a 2008)

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones
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 Cuadro 18. Tasas de Reemplazo efectivas pensión promedio, respecto línea de pobreza.
(Se excluyen pensionados afi liados posterior a 2008)

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones

 Cuadro 19. Tasas de Reemplazo efectivas pensión promedio, respecto al salario mínimo 
(Se excluyen pensionados afi liados posterior a 2008 - se consideran solo a los

pensionados efectivamente recibiendo APSV)
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2.2.3.2 Tasas de Reemplazo proyectadas13 

A continuación se muestran estadísticas de pensiones y tasas de reemplazo simuladas para los años 
2025 a 2035. Los afi liados retirados a partir del año 2025 serán los primeros individuos que habrán es-
tado toda su vida laboral insertos en el Sistema de Capitalización Individual. El análisis de este grupo 
se hace entonces relevante al entregarnos un mejor entendimiento de la sufi ciencia del sistema. 

13 Los detalles del modelo de proyección utilizado para proyectar pensiones son detallados en el Anexo.

Fuente: Elaboración propia en base al Modelo de Proyección de Pensiones.

 Cuadro 20. Pensión proyectada respecto a la línea de pobreza y el salario mínimo (Afi liados AFP)

La tabla anterior muestra el número de pensio-
nados recibiendo una pensión autofi nanciada 
menor a la línea de pobreza (primera columna). 
El 58% de las pensiones autofi nanciadas pro-
yectadas serán inferiores a la línea de pobreza 
a partir del año 2025. Esto es una leve mejora 
respecto a las pensiones actualmente pagadas, 
donde el 61% caía bajo la línea de la pobreza. 

Por otro lado, el 94% de las pensiones se situará 
bajo el salario mínimo. Al observar las pensiones 
pagadas, incluyendo el APSV, podemos obser-
var una mejora sustancial respecto a la línea de 
pobreza. Solo el 9% se situará bajo esta, disminu-
yendo la proporción en 49 puntos porcentuales. 
Sin embargo, se mantiene la proporción que es-
tará bajo el salario mínimo.
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2.2.4 Tasas de reemplazo en cuanto a suavizamiento del consumo

A continuación se muestran estadísticas relacionadas con el segundo objetivo de un Sistema de 
Pensiones descrito previamente. La manera en que las pensiones traspasan consumo temprano a 
consumo futuro es recogida a través de indicadores de tasas de reemplazo que consideran alguna 
variable de poder adquisitivo representativa de la etapa laboral activa. En particular, en esta sec-
ción nos enfocamos principalmente en dos medidas: el último ingreso imponible y el promedio del 
ingreso imponible de los últimos diez años.
 
2.2.4.1 Tasas de remplazo efectivas

El Cuadro 21 muestra la tasa de reemplazo considerando el último ingreso imponible observado. 
Nuevamente, tal como se realizó con el monto de pensiones y las tasa de reemplazo en la sección 
anterior, se entregan estadísticas desagregadas por un conjunto de variables y para todo el universo 
de pensionados considerados (las tres primeras columnas) y el universo excluyendo a los afi liados 
con posterioridad al 2008 (las últimas tres columnas).

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones

 Cuadro 21. Tasa de Reemplazo, ultimo Ingreso
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La Tasa de Reemplazo respecto al último ingre-
so es en promedio 42% para el universo fi nal, sin 
considerar afi liados tardíos, y presenta una me-
diana de 20%. Los mayores valores promedio 
de TR para el universo completo se explican por 
la inclusión de los afi liados posterior a 2008, en 
particular benefi ciarias del bono por hijo, cuyo 
último ingreso imponible es menor a la pensión 
promedio, distorsionando la media.

El universo total de pensionados para los cuales 
fue posible calcular una tasa de remplazo fue 

de 573.915, esto debido a que, para un 7,5%, no 
hay información del último ingreso en los datos 
administrativos. 

El siguiente cuadro entrega las mismas estadísti-
cas que el cuadro anterior pero ahora conside-
rando la TR construida a partir del ingreso pro-
medio de los últimos diez años. Como es posible 
observar, el universo relevante es menor debido 
a que existe una fracción mayor de pensionados 
para los cuales no se encuentra disponible esta 
variable de ingreso.

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones.

 Cuadro 22. Tasa de Reemplazo ingreso promedio últimos diez años

Las tasas de reemplazo efectivas, de pensiones 
autofi nanciadas respecto al ingreso promedio 
de los últimos diez años para la muestra fi nal, ex-
cluyendo a los afi liados posteriores al año 2008, 
alcanzan valores promedio del 64% y 38% para 
hombres y mujeres respectivamente, lo que se 
traduce en una tasa de reemplazo para el to-
tal de pensionados del período analizado de un 
51%. Los valores son superiores a los observados 
para las tasas de reemplazo respecto al último 
ingreso, lo que estaría dando cuenta de perfi les 
de ingreso crecientes. 

Las medianas de tasas de reemplazo son meno-
res a la media, arrojando valores de 48% y 24% 

para hombres y mujeres respectivamente, y de 
34% para el total. 

Respecto a las diferencias encontradas en las TR 
al utilizar una defi nición en base al último ingreso 
(UI) o al promedio de los últimos diez años, el per-
fi l creciente de salarios observado se traduce en 
una menor tasa de reemplazo con el último in-
greso como medida relevante a reemplazar (lo 
cual puede apreciarse de mejor manera en la 
mediana de la TR). En un contexto en donde se 
evalúa el resultado de un sistema de pensiones 
por su capacidad de reponer los ingresos pro-
medios de un trabajador percibidos durante su 
ciclo laboral, el ingreso promedio de los últimos 
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diez años sería una medida más adecuada a 
considerar. Sin embargo, el último ingreso reci-
bido por el afi liado toma relevancia, al ser este, 
probablemente, el indicador de poder adquisiti-
vo que muchos afi liados esperan reemplazar.

Al comparar los valores promedios de TR, con-
siderando ambas defi niciones de ingreso rele-
vante, para el total del universo y para el cual 
excluye a los pensionados afi liados después del 
2008, es posible apreciar la alta sensibilidad del 
estadístico promedio. En general, el promedio 
de la TR es altamente sensible a las colas de la 
distribución, por lo que la exclusión o no de un 

grupo de la población cambia signifi cativamen-
te los resultados. Esto último resalta la importan-
cia de mirar otros estadísticos de la distribución, 
tales como la mediana o percentiles de esta.

Tal como en la sección anterior, a continuación 
se entregan estadísticas por cuartiles de la po-
blación retirada, defi nidos en base al número 
de meses cotizados. El primer cuadro muestra el 
promedio de Tasa de Reemplazo respecto del 
último ingreso y el número (N) de observaciones 
por cuartiles. Podemos ver un patrón claro en 
términos de la relación TR y el tiempo cotizado 
en el sistema.

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones

 Cuadro 23. TR promedio – Último ingreso por número de meses cotizados
(se excluyen pensionados afi liados posterior a 2008)

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones

 Cuadro 24. TR mediana – Último ingreso por número de meses cotizados 
(se excluyen pensionados afi liados posterior a 2008)
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Los siguientes cuadros muestran estadísticas de tasa de reemplazo considerando la pensión prome-
dio autofi nanciada y el Aporte Previsional Solidario introducido en la reforma del 2008.

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones

 Cuadro 25. Tasa de Reemplazo incluyendo APS considerando último ingreso
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Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones

 Cuadro 26. Tasa de Reemplazo incluyendo APS ingreso promedio últimos 10 años

Los siguientes cuadros muestran estadísticas de 
tasa de reemplazo sobre el ingreso promedio 
de los últimos 10 años para el grupo de pen-
sionados que efectivamente están recibiendo 
Aporte Previsional Voluntario. De forma de po-
der observar las diferencias, el primer cuadro 
muestra las tasas de reemplazo respecto al in-
greso promedio de los últimos diez años consi-

derando las pensiones autofi nanciadas y el se-
gundo cuadro considera el Aporte Previsional 
Solidario introducido en la reforma del 2008. Se 
puedo observar claramente la importancia del 
Aporte Previsional Solidario: la tasa de reempla-
zo mediana pasa de 29% a 83% para el grupo 
en cuestión, con un impacto considerable para 
las mujeres.
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Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones

 Cuadro 27. Tasa de Reemplazo ingreso promedio últimos 10 años 
(se consideran solo a los pensionados efectivamente recibiendo APSV)

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones

 Cuadro 28. Tasa de Reemplazo incluyendo APS ingreso promedio últimos 10 años 
(se consideran solo a los pensionados recibiendo activamente APSV)
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Los siguientes dos cuadros muestran diferentes percentiles y el promedio de tasa de reemplazo para 
la muestra considerada en el análisis.

El primer cuadro detalla los resultados para las mujeres. En este observa que para el 75% de ellas, la 
tasa de reemplazo en base al último ingreso es a lo más del 32%.

Para los hombres, la tasa de reemplazo promedio en base al último ingreso es del 58%, sin embargo 
la distribución muestra importantes diferencias, ya que si bien el percentil 75 de este grupo presenta 
tasas de reemplazo de 67%, la mediana solo llega a tasas de reemplazo de 34%. 

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones

 Cuadro 29. Percentiles Tasa de Reemplazo último ingreso - Mujeres
(Se excluyen pensionados afi liados posterior a 2008) 

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones

 Cuadro 30. Percentiles Tasa de Reemplazo último ingreso - Hombres
(Se excluyen pensionados afi liados posterior a 2008)

 

A continuación, se presenta la distribución en 
percentiles de las tasas de reemplazo, para 
hombres y mujeres, considerando el APSV.

Para las mujeres en general se observa un in-
cremento en la mediana de tasa de reempla-
zo sobre el último ingreso, de 13% a 22%, cuan-
do se incorpora el APSV. Para el percentil 25 de 

mujeres la TR casi se duplica, aunque perma-
nece en niveles bajos, pasando de un 4% a un 
7%. En los hombres, en cambio, la inclusión del 
APSV incrementa la TR sobre el último ingreso y 
para el percentil 25, de un 12% a un 25%. Para 
la mediana, de un 34% a un 51%, acercándose 
a los valores de la parte superior de la distribu-
ción. 
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Las siguientes tablas muestran diferentes indicadores de desigualdad para las pensiones. La hetero-
geneidad en las pensiones descrita en las tablas anteriores puede ser entendida con la información 
contenida en las estas tablas. 

El primer cuadro muestra diferentes ratios de pensiones: p90/10, p90/50, p75/25 y desviación están-
dar para la pensión autofi nanciada por año, sexo, tipo de pensión y modalidad de pensión.

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones.

 Cuadro 31. Percentiles Tasa de Reemplazo último ingreso incluyendo APS – Mujeres
 (Se excluyen pensionados afi liados posterior a 2008)

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones.

 Cuadro 32. Percentiles Tasa de Reemplazo último ingreso incluyendo APS – Hombres
 (Se excluyen pensionados afi liados posterior a 2008)
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Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones

 Cuadro 33. Indicadores de desigualdad
(Se excluyen pensionados afi liados posterior a 2008)

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativos de la Superintendencia de Pensiones

 Cuadro 34. Indicadores de desigualdad
 (Se excluyen pensionados afi liados posterior a 2008)
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2.2.4.2 Tasa de Reemplazo proyectadas

A continuación se presenta una serie de gráfi cos 
analizando los valores promedios y medianos de 
la tasa de reemplazo respecto al último ingreso 
y el ingreso promedio de toda la carrera laboral 

desde el año 2015 hasta el año 2035. El primer 
gráfi co muestra el valor promedio para todos 
los pensionados AFP por vejez, considerando la 
pensión autofi nanciada (línea azul) y adicional-
mente los montos recibidos por el Pilar Solidario 
(PS, línea roja).

 Gráfi co 1: 
Tasa de Reemplazo promedio último ingreso pensionados AFP

Fuente: Elaboración propia en base a Modelo de Simulación de Pensiones

 Gráfi co 2: 
Tasa de Reemplazo promedio ingreso carrera pensionados AFP

Fuente: Elaboración propia en base a Modelo de Simulación de Pensiones.
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La tasa de reemplazo simulada respecto al últi-
mo ingreso, considerando hombres y mujeres y 
solo pensiones autofi nanciadas, fl uctúa ente 30% 
y 40% aproximadamente. Destaca el incremen-
to de esta al considerar el Pilar Solidario. Por otro 
lado, al comparar las tasas de reemplazo respec-
to al último ingreso y las tasas de reemplazo al 
ingreso promedio de toda la carrera, estas mues-
tran un perfi l creciente de ingreso laboral debido 
a la disminución observada en las tasas de reem-
plazo. La tasa de reemplazo simulada respecto 

al ingreso promedio considerando hombres y 
mujeres, y solo pensiones autofi nanciadas, fl uc-
túa ente 20% y 30% aproximadamente.

La Reforma del 2008 tendría un importante efec-
to simulado no solo en las pensiones promedio 
entregadas por el sistema, sino también en dis-
minuir las brechas de género observadas. Esto 
último se puede observar en los siguientes gráfi -
cos que muestran las TR simuladas para el mismo 
grupo de análisis, pero separando por sexo.

 Gráfi co 3: 
Tasa de Reemplazo promedio último ingreso pensionados mujeres AFP

Fuente: Elaboración propia en base a modelo de Simulación de Pensiones

 Gráfi co 4: 
Tasa de Reemplazo promedio ingreso carrera pensionados mujeres AFP

Fuente: Elaboración propia en base a Modelo de Simulación de Pensiones
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Fuente: Elaboración propia en base a Modelo de Simulación de Pensiones

 Gráfi co 5: 
Tasa de Reemplazo promedio último ingreso pensionados hombres AFP

Fuente: Elaboración propia en base a Modelo de Simulación de Pensiones

 Gráfi co 6: 
Tasa de Reemplazo promedio ingreso carrera pensionados hombres AFP

El cálculo de TR promedio desagregada por sexo muestra, de la misma forma como se observó en 
las estadísticas de TR efectivas mostradas en la sección anterior, importantes diferencias entre am-
bos grupos. La tasa de reemplazo promedio respecto del último ingreso considerando la pensión au-
tofi nanciada es de aproximadamente 20% y 40% para mujeres y hombres respectivamente. El efecto 
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en la tasa de reemplazo de la inclusión del Pilar 
Solidario difi ere importantemente por sexo. En 
el caso de las mujeres, esta aumenta alrededor 
de 30-40 puntos porcentuales, y en el caso de 
los hombres el incremento es de alrededor de 
20 puntos porcentuales. Patrón que se repite al 
considerar las tasas de reemplazo respecto del 
ingreso promedio de la carrera tal como se ob-
serva en los gráfi cos anteriores.

Tal como se discutió en la sección de Tasa de Re-
emplazo Efectiva, la heterogeneidad observada 
en las TR es importante al momento de realizar 

los análisis, incluso pudiendo no ser optimo con-
siderar como estadística principal los promedios.

Los siguientes tres gráfi cos muestran la TR media-
na para pensionados por vejez en el Sistema de 
Capitalización Individual. El primer gráfi co con-
sidera a toda la población. La TR mediana es 
de alrededor de 20%, por debajo del promedio 
mostrado anteriormente, refl ejando la concen-
tración de TR bajo el nivel medio. El efecto del 
APS se incrementa al considerar las medianas. En 
particular los efectos para las mujeres en algunos 
años son del orden de 40 puntos porcentuales.

Fuente: Elaboración propia en base a Modelo de Simulación de Pensiones

 Gráfi co 7: 
Tasa de Reemplazo mediana último ingreso pensionados AFP

Fuente: Elaboración propia en base a Modelo de Simulación de Pensiones

 Gráfi co 8: 
Tasa de Reemplazo mediana último ingreso pensionados mujeres AFP
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Fuente: Elaboración propia en base a Modelo de Simulación de Pensiones.

 Gráfi co 9: 
Tasa de Reemplazo mediana último ingreso pensionados hombres AFP

Los siguientes cuadros muestran la distribución completa de TR respecto al ingreso en los últimos 10 
años, para hombres y mujeres eventualmente pensionados entre los años 2025 y 2035, considerando 
la pensión autofi nanciada y cuando se suma el aporte del Pilar Solidario.

 Cuadro 35. Percentiles Tasa de Reemplazo ingreso promedio últimos 10 años. Año retiro 2025-2035

La Tasa de Reemplazo esperada respecto al ingreso de los últimos 10 años para pensiones autofi -
nanciadas en su totalidad es de 29,26% para los hombres y de 13% para las mujeres. Tal como se ha 
mencionado anteriormente, la distribución por percentiles muestra importantes diferencias respecto 
al promedio, con el 50% de los hombres con tasas de reemplazo esperadas de 24,71%, y de 8,3% 
para el 50% de las mujeres.
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 Cuadro 36. Percentiles Tasa de Reemplazo ingreso promedio últimos 10 años incluyendo APSV.
Año retiro 2025-2035

La tasa de reemplazo esperada respecto del ingreso promedio de los últimos 10 años para pensio-
nes con Aporte Previsional Solidarios es de 43,77% para los hombres y de 34,73% para las mujeres. 
Al contrario de lo que se había observado anteriormente, el aporte de este benefi cio disminuye la 
diferencia entre los valores promedio y la mediana.

La importancia de la inclusión del APSV queda de mejor forma ilustrada en las siguientes fi guras, don-
de para hombres y mujeres se observa un desplazamiento de la distribución de tasas de reemplazo, 
comportándose de una manera más simétrica y disminuyendo la desviación estándar asociada a 
esta. Lo anterior refl eja las mejoras en la desigualdad generadas por la introducción del PS.

Fuente: Elaboración propia en base a Modelo de Simulación de Pensiones.

Fuente: Elaboración propia en base a Modelo de Simulación de Pensiones

 Gráfi co 10: 
Distribución Tasa de Reemplazo último ingreso pensionados mujeres AFP. Año retiro 2025-2035
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Fuente: Elaboración propia en base a Modelo de Simulación de Pensiones.

 Gráfi co 11: 
Distribución Tasa de Reemplazo último ingreso pensionados mujeres AFP. Año retiro 2025-2035

Los siguientes cuadros muestras diferentes ratios de pensiones: p90/10, p90/50, p75/25 y desviación 
estándar para la tasa de reemplazo por año y sexo. El primer cuadro considera la pensión promedio 
autofi nanciada proyectada. El segundo cuadro considera el efecto del Ahorro Previsional Solidario.
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 Cuadro 37. Indicadores de desigualdad (Afi liados AFP)

Fuente: Elaboración propia en base a Modelo de Simulación de Pensiones
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 Cuadro 38. Indicadores de desigualdad (Afi liados AFP)

Fuente: Elaboración propia en base a Modelo de Simulación de Pensiones

2.2.5 Análisis comparado

Las mediciones de Tasa de Reemplazo efectivas 
para el sistema chileno disponibles son escasas, 
no existiendo cifras ofi ciales publicadas. Regular-
mente, en las instancias de participación ciuda-
dana se mencionó como referencia de tasas de 
reemplazo las que publica la Organización para 
la Cooperación y Desarrollo Económico, OCDE, 
en sus informes “Pensions at a Glance”14: Este in-
forme es publicado bianualmente por la OCDE y 
tiene por objeto revisar y comparar la situación 
de los sistemas de pensiones de los países miem-
bros de la organización. A partir de las reglas 
principales de cada sistema se simula la situa-

14 Véase http://www.oecd-ilibrary.org/fi nance-and-invest-
ment/pensions-at-a-glance-2013_pension_glance-2013-en

ción para un individuo promedio considerando 
determinados supuestos. Para el caso chileno se 
asume, entre otras cosas, una densidad de co-
tización de 100% y diferentes escenarios para la 
rentabilidad observada, infl ación y crecimiento 
de los salarios. 

Respecto a este tipo de ejercicios es importan-
te tener en cuenta varias cosas. La heteroge-
neidad observada entre los diferentes sistemas 
hace muy compleja la comparación de estos y 
por lo tanto los resultados deben ser mirados con 
cautela. Las simulaciones carecen de heteroge-
neidad a nivel individual al considerar solo un 
individuo “representativo” promedio. En el caso 
de existir diferencias importantes entre los indivi-
duos, siendo este el caso chileno, la riqueza de 
esta heterogeneidad es de suma importancia 
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en el análisis. El informe de la OCDE presenta resultados de Tasas de Reemplazo Bruta y Neta15, con-
siderando el ingreso promedio de la vida laboral, iguales a 41.9% y 51.8% para los hombres y 33% y 
41.25% para las mujeres. Además se entregan otros indicadores de sufi ciencia tales como la Riqueza 
Neta de Pensiones, defi nido como el valor presente de los montos esperados de las pensiones a reci-
bir durante todo el período de desacumulación sobre el ingreso bruto imponible. El informe presenta 
para Chile un indicador igual a 6.2 veces el ingreso bruto.

La siguiente tabla es extraída del Informe “Pension at Glance” (2013) y muestra la TR bruta para los 
diferentes países considerados en el informe. 

15 La Tasa de Reemplazo neta considera el pago del impuesto a la renta y las contribuciones realizadas al sistema de salud 
y pensiones.

 Cuadro 39. Tasas de Reemplazo bruta por nivel de ingreso - Comparación Internacional países OCDE

Fuente: OCDE. Informe “Pension at Glance” (2013)

Fuente: OCDE. Informe “Pension at Glance” (2013)

 Gráfi co 12: 
Tasas de Reemplazo bruta ingreso promedio - Comparación Internacional Países OCDE
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A nivel comparado, según la estimación de la 
OCDE, la Tasa de Reemplazo promedio del siste-
ma chileno se encuentra debajo de la media de 
los países de la OCDE. Si bien esto es indicativo 
del desempeño del sistema chileno de pensiones 
respecto al panorama internacional, es impor-
tante tener en cuenta que estas estimaciones 
se basan principalmente en el supuesto de un 
agente representativo que cotiza durante toda 
su vida activa, y en consecuencia, los resultados 
pueden interpretarse como la tasa de reempla-
zo máxima a la que se puede aspirar en cada 
país y no como tasas de reemplazo efectivas.

Un estudio encargado por la Comisión a la OCDE 
sobre tasas de reemplazo16, replica el ejercicio 
anterior para individuos que postergan su entra-
da al mercado laboral, y por lo tanto presentan 
menores densidades de cotización. El siguiente 
cuadro muestra los promedios de tasas de reem-
plazo neta de los países miembros de la OCDE, 
pero excluyendo a Chile, de hombres y mujeres 
para distintos tramos de densidades de cotiza-
ción. La brecha respecto a la tasa de reemplazo 
que la OCDE estima para Chile para los mismos 
tramos se incluye en las últimas dos columnas del 
cuadro. 

16  Estudio sobre tasas de reemplazo y otros temas relaciona-
dos con el Sistema de Pensiones, (OCDE, 2015).

Tanto para hombres y mujeres, el promedio de 
tasa de reemplazo neta se incrementa a medi-
da que aumenta el tramo de meses cotizados. 
En el tramo inferior, para densidades del orden 
del 13%, las tasas de reemplazo promedio de los 
países OCDE son igual a 30,9%, sin observarse 
diferencias entre hombres y mujeres. Para per-
sonas con densidades de cotización de 67% la 
tasa de reemplazo neta es en promedio igual a 
61,5% para hombres y de 61% para las mujeres. 

Para dimensionar la diferencia entre los resulta-
dos del Sistema de Pensiones chileno frente a las 
tasas de reemplazo de la OCDE, se presentan a 
la derecha del cuadro la diferencia en tasa de 

reemplazo para hombres y mujeres según el tra-
mo de cotizaciones.

Es posible concluir en primer lugar que para to-
dos los tramos, y tanto en hombres como en mu-
jeres, las tasas de reemplazo netas son inferiores 
a las de los países miembros de la OCDE. Sin em-
bargo, estas brechas presentan diferencias en su 
magnitud según las densidades de cotización. 
Para el tramo inferior, la brecha es de alrededor 
de 11 puntos porcentuales, mientras que en el 
tramo superior, con densidades de cotización 
del orden de 89%, la brecha es de 17,8 puntos 
porcentuales para hombres y de 26,3 puntos 
para las mujeres.

Fuente: Study on replacement rates and other issues related to pension systems, encagado por Comisión de Pensiones a 
OCDE (2015)

 Cuadro 40. Promedio de tasas de reemplazo netas en países OCDE según densidades de
cotización y sexo.

Tramos meses
cotizados

OCDE Brecha respecto Chile 
(puntos porcentuales)

Hombres Mujeres
TR

Hombres
TR

MujeresDensidad 
Promedio TR Densidad 

Promedio TR

Tramo bajo 13,60% 30,90% 13,30% 30,90% -10,8 -11,3

Tramo medio bajo 35,20% 38,50% 35% 38,90% -12,9 -15,0

Tramo medio alto 67,6 52,10% 67,50% 51,70% -16,4 -22,8

Tramo alto 89,20% 61,50% 89,20% 61% -17,8 -26,3

Carrera Completa 100% 66,10% 100% 65,60% -17,9 -27,7
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  3 Cobertura del Sistema de Pensiones

La capacidad de un sistema de pensiones de 
contribución defi nida, para cumplir el objetivo 
de garantizar un ingreso que permita a las per-
sonas mantener un estándar de vida similar entre 
la etapa laboral activa y el período de jubilación, 
se relaciona directamente con el grado de par-
ticipación que tienen las personas en él, ya sea 
aportando durante su vida laboral activa o como 
benefi ciario de pensiones en la etapa pasiva. 

En las siguientes secciones se presentan indica-
dores de cobertura del sistema en sus dos di-
mensiones, es decir, en función de sus aportes y 
benefi cios.

3.1 Cobertura en función de los aportes

Hoy en Chile conviven dos sistemas de pensio-
nes: el sistema de reparto o de las ex cajas que 
existía antes de la reforma de 1981, y el actual 
Sistema de Capitalización Individual. 

Desde una perspectiva estática, la cobertura 
del sistema se suele medir a través de dos indi-
cadores: cobertura ocupacional, que corres-
ponde a la razón entre el número cotizantes en 
un momento del tiempo y el número de ocupa-
dos, y la cobertura efectiva, entendida como la 
proporción de cotizantes del total de la fuerza 
del trabajo. Tal como se presenta en el Gráfi co 
13, la cobertura medida como cotizantes sobre 
la fuerza de trabajo ha alcanzado el 60% el año 
2014,18 puntos porcentuales por sobre la cober-
tura del año 1982, pero muy similar a la observa-
da los años previos a la reforma.

Fuente: Tomado de Arellano (1988), Arenas de Mesa (2000) y actualizados a partir de estadísticas del Instituto Nacional de 
Estadísticas (INE) y de la Superintendencia de Pensiones

 Gráfi co 13: 
Cobertura del Sistema de Pensiones

(Porcentaje de cotizantes en relación a la fuerza de trabajo)
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Al estimar la cobertura en base a encuestas de hogares, la cobertura del actual Sistema de Pensio-
nes se encuentra entre las más altas de Latinoamérica, junto con Uruguay y Costa Rica.

Fuente: Tomado de “Mejores pensiones, mejores trabajos: hacia la cobertura universal en América Latina y el Caribe” / Ma-
riano Bosch, Ángel Melguizo, Carmen Pagés (2013).
Nota: Elaborado utilizando encuestas de hogares (circa 2010)

 Gráfi co 14: 
Cotizantes sobre ocupados (2010)

En Chile, y en base a los datos de la Encuesta CASEN 2013, se tiene que la cobertura, medida como 
los cotizantes activos del sistema en función de la fuerza de trabajo, es del 64,8% y, medida como 
los cotizantes sobre el total de ocupados igual al 69.3%, esta última tiene un crecimiento de 8 puntos 
porcentuales respecto al año 1992 (Gráfi co 15). 

Este incremento en la cobertura se repite al diferenciar por sexo, aunque al mismo tiempo se observa 
que a partir del 2006 se incrementa la brecha entre hombres y mujeres, brecha que es de alrededor 
de 5 puntos porcentuales en términos de cobertura.

Fuente: Elaboración propia con datos CASEN 1990-2013

 Gráfi co 15: 
Porcentaje de cotizantes sobre el total de ocupados por sexo
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Según datos administrativos proporcionados por la Subsecretaría de Previsión Social, los cotizantes 
en diciembre del 2013 fueron 4.992.319 en el sistema de AFP y 60.575 en las ex cajas de previsión, lo 
que equivale a un 60% de la fuerza de trabajo y un 65% del total de ocupados17, cuatro puntos por-
centuales menos que lo estimado por CASEN.

En cuanto a la cobertura del Sistema de Capitalización Individual (AFP), se observa una importante 
brecha entre afi liados y cotizantes, brecha que además se ha incrementado con los años.

17 Fuerza de trabajo = 8.431.019 personas, ocupados = 7.819.680 de personas, según datos del INE. 

Nota: Valores a diciembre de cada año
Fuente: Subsecretaría de Previsión Social en base información suministrada por la Superintendencia de Pensiones

 Gráfi co 16: 
Evolución de cotizantes y afi liados sistema AFP

Lo anterior se explica principalmente por el alto 
número de afi liados al sistema (9.708.403 de per-
sonas en agosto del 2014,) el cual incluso supe-
ra a la fuerza de trabajo en más de un millón 
de personas, debido a que para estar afi liado 
basta con haber cotizado solo una vez. De esta 
forma, el total de afi liados incluye a las personas 
que entran y salen del mercado laboral y que, 
por lo tanto, no tienen una constancia de coti-
zaciones.

Otro argumento detrás de la diferencia entre 
afi liados y cotizantes, asociada a la anterior y al 
mercado del trabajo, es la diferencia entre tra-
bajadores que se desempeñan como asalaria-
dos, es decir, como trabajadores dependientes, 
y los trabajadores por cuenta propia (indepen-
dientes). Al respecto, entre los trabajadores que 
se desempeñan de manera independiente, el 
6% se encuentra cotizando al sistema de AFP, 
versus el 83% de los trabajadores dependientes.
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Si bien el nivel de cotizantes en Chile se ha incre-
mentado, la participación en el sistema previsio-
nal no es pareja para todos los grupos poblacio-
nales. 

Los gráfi cos a continuación presentan la distri-
bución de los cotizantes según sexo, tramos de 
edad e ingreso imponible. De acá se desprende 
que en términos absolutos, y como ya ha sido 
mencionado, la cantidad de cotizantes es ma-
yor en hombres que en mujeres para todos los 
tramos de edad. Adicionalmente, se observa 
que el menor grupo de cotizantes se encuentra 
entre los afi liados menores de 20 años y mayor 
a los 55 años, y que la cantidad de cotizantes 
comienza a decrecer a partir de los 45 años en 

el caso de los hombres, y desde los 30 años en el 
caso de las mujeres. 

En cuanto a los montos de cotización, se tiene 
que en los primeros tramos de edad la mayoría 
de los cotizantes impone en base a un monto 
igual o inferior a dos salarios mínimos. Específi ca-
mente, en el caso de los hombres para el tramo 
hasta los 20 años, el 90% cotiza por este monto, 
porcentaje que llega al 71% para el tramo de 
edad siguiente. En las mujeres estos porcentajes 
llegan al 95% y 78% respectivamente. Luego, se 
tiene que en promedio el 52% de los cotizantes 
tiene remuneraciones imponibles por sobre dos 
salarios mínimos, porcentaje que es igual al 40% 
en el caso de las mujeres.

Fuente: Subsecretaría de Previsión Social. Elaborada en base a información suministrada por la Superintendencia de Pensio-
nes e INE

 Gráfi co 17: 
Cobertura de dependientes e independientes en el sistema AFP
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Superintendencia de Pensiones
Nota: SM = salarios mínimos

 Gráfi co 18: 
Cotizantes AFP según tramo de edad e ingreso imponible hombres

(Al 30 de junio de 2014)

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Superintendencia de Pensiones
Nota: SM=salarios mínimos

 Gráfi co 19: 
Cotizantes AFP según tramo de edad e ingreso imponible mujeres

(Al 30 de junio de 2014)

Por otro lado, y siguiendo con los datos de en-
cuestas de hogares (CASEN), a continuación se 
presenta el nivel de cobertura diferenciando 
por nivel de ingreso y escolaridad. Acá se pue-
de apreciar que existe una correlación positiva 
entre ingresos y cobertura de los cotizantes. Par-

ticularmente, se observa que en el primer decil 
de ingreso la cobertura histórica no ha supera-
do el 50%, salvo el año 2013, que llega a 52%, 
principalmente por la mayor informalidad y pre-
cariedad del trabajo en este segmento de la 
población.
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Igualmente, existe una correlación positiva entre años de escolaridad y cotizantes, diferencias que 
además han sido estables en el tiempo.

Fuente: Elaboración propia con datos CASEN 1992-2013

 Cuadro 41. Evolución del porcentaje de cotizantes sobre ocupados según decil de ingreso
 per cápita (%). Chile 1992-2013

Decil de ingreso 
total per cápita 1992 1994 1996 1998 2000 2003 2006 2009 2011 2013

D1 46.3 43.7 44.4 40.0 36.5 41.3 46.9 41.2 47.6 51.6

D2 55.4 55.9 56.4 54.0 53.7 54.6 59.3 55.2 62.1 64.9

D3 58.4 59.8 60.3 60.6 57.0 56.8 60.3 57.3 65.5 66.1

D4 59.1 61.8 64.9 61.8 61.2 61.0 63.6 60.9 68.4 67.3

D5 62.0 64.0 64.0 63.2 65.3 62.7 65.6 61.2 71.5 68.1

D6 61.8 66.8 67.3 67.3 64.4 62.9 67.4 64.8 69.9 70.5

D7 62.7 70.0 67.0 66.6 67.2 65.5 65.9 64.8 69.0 71.1

D8 64.4 70.8 68.8 66.9 70.1 68.4 68.5 67.5 69.7 72.3

D9 67.7 70.9 69.4 68.3 70.9 68.5 69.7 67.1 72.3 72.8

D10 68.1 74.9 72.3 74.7 74.5 74.1 72.9 71.3 75.0 75.9

Fuente: Elaboración propia con datos CASEN 1990-2013

Asimismo, se observa que personas que viven en zonas urbanas presentan un porcentaje de cotiza-
ciones mayor que quienes residen en sectores rurales.

 Cuadro 42. Evolución del porcentaje de cotizantes sobre ocupados según nivel educacional.
Chile 1992-2013

Nivel de educación 1992 1994 1996 1998 2000 2003 2006 2009 2011 2013

Ninguna 46.3 43.7 44.4 40.0 36.5 41.3 46.9 41.2 47.6 51.6

Básica Incompleta 55.4 55.9 56.4 54.0 53.7 54.6 59.3 55.2 62.1 64.9

Básica Completa 58.4 59.8 60.3 60.6 57.0 56.8 60.3 57.3 65.5 66.1

Media Incompleta 59.1 61.8 64.9 61.8 61.2 61.0 63.6 60.9 68.4 67.3

Media Completa 62.0 64.0 64.0 63.2 65.3 62.7 65.6 61.2 71.5 68.1

Superior
Incompleta

61.8 66.8 67.3 67.3 64.4 62.9 67.4 64.8 69.9 70.5

Superior Completa 83.1 84.2 79.7 82.4 84.1 82.7 82.7 79.8 84.0 83.9
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Fuente: Elaboración propia con datos CASEN 1990-2013

 Gráfi co 20: 
Evolución del porcentaje de cotizantes sobre ocupados según zona. 

Chile 1992-2013

3.2 Cobertura en Función de los benefi cios

La cobertura en función de los benefi cios, medido como el número de personas que reciben una 
pensión en relación al total de personas mayores, también puede considerarse como una de las más 
altas en Latinoamérica, junto con Brasil, Uruguay, Argentina y Bolivia.

Fuente: Tomado de “Mejores pensiones, mejores trabajos: Hacia la cobertura universal en América Latina y el Caribe” / Maria-
no Bosch, Ángel Melguizo, Carmen Pagés (2013). Nota: Elaborado utilizando encuestas de hogares (circa 2010)

 Gráfi co 21: 
Latinoamérica. Porcentaje de personas mayores (65+) que reciben una pensión contributiva

y no contributiva, 2010

En el caso chileno, y de acuerdo a las cifras de CASEN, el 84.5% de los mayores de 65 años percibía 
algún tipo de pensión el año 2013, incluyendo pensiones contributivas como no contributivas. De 
ellas, el 70% corresponde a pensiones de vejez, el 12.5% a pensiones de sobrevivencia o viudez y 
un 2.7% a pensiones de invalidez. En el caso de las pensiones de sobrevivencia, casi el 100% de sus 
benefi ciarias son mujeres.
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Fuente: Elaboración propia con Datos CASEN 2013

 Gráfi co 22: 
Porcentaje de personas mayores (65+) que reciben pensión según tipo de pensión y sexo

Al analizar la cobertura de las pensiones en el 
tiempo, se observa un importante salto en la co-
bertura a partir del año 2008, producto de la re-
forma implementada ese año. El promedio de 

benefi ciarios pasó de un 79% a un 84% entre el 
año 2006 y 2009, infl uenciado principalmente por 
el aumento en la cobertura de las mujeres, que 
en el mismo intervalo de tiempo creció en un 10%.

Fuente: Elaboración propia con datos CASEN 1990-2013

 Gráfi co 23: 
Evolución del % de personas mayores (+65) que recibe pensión según sexo

Se entiende como pensión contributiva aque-
lla que es fi nanciada, al menos en parte, con el 
saldo acumulado por el afi liado durante su vida 
activa. Por otro lado, las pensiones no contribu-
tivas son aquellas que se entregan de manera 
asistencial o solidaria, con el objetivo de garanti-
zar un ingreso mínimo.

La reforma del año 2008 introdujo modifi cacio-
nes al esquema de pensiones no contributivas, 
o PASIS, en función de incrementar la cobertu-
ra y el monto de los benefi cios otorgados por el 
Estado. Con tal propósito se crea la Pensión Bá-
sica Solidaria, que consiste en un benefi cio mo-
netario mensual, de cargo fi scal, al que pueden 
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acceder todas aquellas personas mayores de 65 años de edad y que pertenezcan al 60% de las 
familias más pobres, de acuerdo al Instrumento técnico de focalización. Asimismo, se crea el Aporte 
Previsional Solidario, benefi cio mensual en dinero que complementa las pensiones de vejez o sobre-
vivencia menores a la pensión máxima con Aporte Solidario (actualmente $279.427 mensuales)18, 
cuyo objetivo también es incrementar las pensiones recibidas por el 60% de las familias de menores 
ingresos.

Al respecto, el siguiente gráfi co presenta los resultados en cobertura de los benefi ciarios de pensio-
nes solidarias. Producto de la creación del Pilar Solidario, el total de benefi ciarios se incrementó de 
un 17% a un 28% entre el año 2006 y 2009, reforma que tuvo un mayor impacto en las mujeres, en 
quienes se incrementó la cobertura de un 20% a un 33%. 

18 En la sección 2.7 del diagnóstico se realiza una descripción más a fondo del Pilar Solidario creado en la reforma del año 
2008.

Al ahondar en la fuente de fi nanciamiento de las pensiones de vejez, se tiene que el 65% de los hom-
bres recibe una pensión del tipo contributiva y autofi nanciada, mientras que el 16% recibe Pensión 
Básica Solidaria. Las mujeres, en cambio, presentan una cobertura menor de pensiones de vejez 
(63%), siendo un menor porcentaje de ellas las que autofi nancia su pensión (33%), y en consecuen-
cia siendo acreedoras de una mayor proporción de Pensiones Básicas Solidarias que los hombres.

Fuente: Elaboración propia con datos CASEN 1990-2013
Nota: Se considera como pensiones solidarias entre los años 1990 y 2006 las pensiones PASIS de vejez y la Pensión Básica Soli-
daria posterior al año 2009.

 Gráfi co 24: 
Evolución del % de personas mayores (+65) que recibe pensiones solidarias según sexo



Resultados del sistema de pensiones: cobertura y sufi ciencia56

En diciembre del año 2013 se pagaron pensiones 
a un total de 2,2 millones de personas. De ellas, el 
45% corresponde a pensiones de vejez (con o sin 
Aporte Previsional Solidario), un 27% a Pensiones 
Básicas Solidarias (de vejez o invalidez), un 14% a 
Pensiones de Invalidez y un 12% a Pensiones de 
Sobrevivencia.

Del total de pensiones de vejez otorgadas, el 54 
% fue pagado mediante las AFP y el 34% a través 
del IPS (ex INP). Estas pensiones de vejez pueden 
ser 100% autofi nanciadas o pueden estar suje-

tas al benefi cio del Aporte Previsional Solidario 
(APS). Al respecto, el 29% de las pensiones de ve-
jez se complementa con APS.

En cuanto a las pensiones de invalidez, en diciem-
bre del año 2013 se entregaron 301.352 pensiones, 
un 35% pagada por las AFP y un 61% por el IPS.

Por último el total de pensiones de sobrevivencia 
pagadas fue de 266.509, siendo un 59% de ellas 
pagadas a través de las AFP y un 40% mediante 
el IPS.

Fuente: Elaboración propia con datos CASEN 2013

 Gráfi co 25: 
Porcentaje de personas mayores (+65) que recibe pensión de vejez y fuente de fi nanciamiento
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Fuente: Subsecretaría de Previsión Social. Elaborada en base a información suministrada por la Superintendencia de Pensio-
nes e IPS
Nota:

• Solo Vejez: Individuos que cuentan con solo pensión de vejez por AFP y/o IPS
• Vejez + Otras: Individuos que cuentan con pensión de vejez por AFP y/o IPS; y alguna otra pensión de invalidez, sobrevi-

vencia u otra, tanto por IPS como AFP.
• Solo Invalidez: Individuos que cuentan con solo pensión de invalidez por AFP y/o IPS y no con pensión de vejez.
• Invalidez + Otras: Individuos que cuentan con pensión de invalidez por AFP y/o IPS; y alguna otra pensión de sobreviven-

cia del IPS, AFP u otra pensión del IPS.
• Solo Sobrevivencia: Individuos que cuentan con solo pensión de sobrevivencia por AFP y/o IPS y no con pensión de vejez 

ni invalidez, ni en D.L 3.500 ni en ex Cajas.
• Sobrevivencia + Otras:  Individuos que cuentan con pensión de sobrevivencia por AFP y/o IPS; y alguna otra pensión del 

IPS, que no sean ni vejez o invalidez, o alguna pensión asociada al D.L 3.500 u ex cajas
• AFP: Pensiones otorgadas por el sistema AFP.
• APS: Pensiones complementadas con Pensiones Solidarias (Aporte Previsional Solidario).
• IPS: Pensiones otorgadas por el IPS.

 Cuadro 43. Beneficiarios de pensiones según tipo e institución (dic. 2013)

Tipo de Pensión/Institución Nº pensiones % % total

VEJEZ
AFP 421.912 42%  
AFP+APS 120.330 12%  
IPS 169.465 17%  
IPS+APS 167.215 17%  
AFP+IPS 6.676 1%  
AFP+IPS+APS 384 0,04%  
Vejez + Otras 117.837 12%  
Total 1.003.819  45%
INVALIDEZ
AFP 91.361 30%  
AFP+APS 13.961 5%  
IPS 96.563 32%  
IPS+APS 85.931 29%  
AFP+IPS 987 0%  
AFP+IPS+APS 111 0%  
Invalidez+ Otras 12438 4%  
Total 301.352  14%
SOBREVIVENCIA
AFP 137.562 52%  
AFP+APS 19.076 7%  
IPS 52.376 20%  
IPS+APS 54.537 20%  
AFP+IPS 971 0%  
AFP+IPS+APS 545 0%  
Sobrevivencia + otras 1.442 1%  
Total 266.509  12%
OTRAS IPS
IPS 51.503  2%
PILAR SOLIDARIO
Pensión Básica Solidaria de Vejez 400.768   
Pensión Básica Solidaria de Inva-
lidez

186.782   

Total 587.550  27%
Total 2.210.733  100%
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Desde la entrada en marcha del Sistema de Capitalización Individual, se aprecia que las pensiones 
de vejez anticipada tuvieron un rápido crecimiento hasta el año 2004, año en que se modifi can los 
requisitos para optar por esta modalidad19, dando paso a un mayor crecimiento de las pensiones de 
vejez por edad.

Las pensiones de viudez o sobrevivencia presentan un crecimiento constante en el tiempo, en fun-
ción del aumento en la cantidad de afi liados al sistema de AFP.

19 Ley N° 19.934.

Nota: Valores a diciembre de cada año
Fuente: Subsecretaría de Previsión Social en base a información suministrada por la Superintendencia de Pensiones

 Gráfi co 26: 
Número de pensiones pagadas por tipo. Sistema de AFP

3.3 Densidad de cotizaciones

En el actual sistema de pensiones de contribu-
ción defi nida, la capacidad de una persona 
para acumular un mayor saldo en su cuenta de 
Capitalización Individual está determinada fuer-
temente por la cantidad de aportes que realice 
durante su vida laboral activa.

A partir de ese punto, se defi ne la densidad de 
cotizaciones como la proporción de cotizacio-
nes que un afi liado realiza durante toda su vida 
en edad de trabajar. De esta forma, para poder 
medir la densidad de cotizaciones se requiere de 
información individual de los afi liados, de los me-
ses trabajados y de las cotizaciones realizadas.

La Encuesta de Protección Social (EPS) construye 
la historia laboral de una muestra representativa 
de personas desde 1980 en adelante. Utilizando 

la información de este módulo, se puede obte-
ner la historia laboral completa, autoreportada 
por los entrevistados, desde enero de 1980 (o 
desde los 18 años si era menor de edad en 1980) 
hasta abril de 2009.

Por otra parte, también ha sido posible vincular 
la información de la Encuesta de Protección So-
cial con los registros administrativos de las Admi-
nistradoras de Fondos de Pensión (AFP) a través 
de la Superintendencia de Pensiones (SP). Estos 
registros indican la cantidad real de meses coti-
zados para el sistema de AFP desde la fecha de 
afi liación de cada entrevistado. 

La combinación de ambas bases de datos per-
mite construir el total de meses cotizados, meses 
en el sistema de AFP obtenidos a través de los re-
gistros administrativos de la SP más los meses en 
otro sistema obtenidos a través del autorepor-
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te en la historia laboral de la EPS para aquellos 
meses anteriores a la fecha de afi liación. Así, el 
porcentaje del tiempo en que el trabajador ha 
realizado cotizaciones durante su vida en edad 
de trabajar, es lo que para efectos de este docu-
mento se defi nirá como densidad de cotización, 
cuando se utiliza la información de la SP será 
denominada densidad de cotización de datos 
administrativos (DA), y cuando se utiliza solo la 
información de la encuesta será llamada densi-
dad de cotización autoreportada (EPS).

Por lo tanto, se realizan dos estimaciones de la 
densidad de cotización:

1. Densidad de cotización con DA: utilizando 
el total de meses cotizados en el Sistema de 
Pensiones, provenientes tanto de los datos 
administrativos (DA) para el sistema de AFP 
como de la EPS para las cotizaciones realiza-
das en el sistema antiguo, y dividiendo por el 
total meses reportados como historia laboral 
en la EPS.

2. Densidad de cotización con EPS: utilizando el 
autoreporte de meses cotizados en el Sistema 

de Pensiones provenientes exclusivamente 
de la EPS, y dividiendo por el total de meses 
reportados como historia laboral en la EPS.

Para el análisis de las densidades de cotización 
solo se utilizan las personas que en el año 2009 
tenían entre 18 y 60 años de edad, lo que corres-
ponde a 10,702 entrevistados.

3.3.1 Resultados

Para los afi liados al sistema de pensiones se es-
tima una densidad de cotización promedio de 
45.3% cuando solo se utilizan los datos autore-
portados, y de 41.7% cuando se utiliza de mane-
ra complementaria la información de la encues-
ta vinculada con datos administrativos.

El Gráfi co 27 muestra la distribución de la den-
sidad de cotización construida con los datos 
administrativos y con los datos autoreportados 
entre 1980 y 2009. Se aprecia que existe una ten-
dencia a sobreestimar la verdadera densidad 
de cotización, pues una cantidad importante 
de personas, y muy superior a la verdadera, se 
reporta con densidades de cotización del 100%.

Fuente: Elaboración propia con datos EPS 2002-2009

 Gráfi co 27: 
Densidad de cotización 1980-2009. Afi liados entre 18 y 60 años de edad
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De acuerdo a ambas fuentes de información, 
aproximadamente un 25% de los afi liados al Sis-
tema de Pensiones registra una densidad de co-
tización menor al 11.5% entre 1980 y 2009. La me-
diana indica que la mitad de los afi liados posee 
una densidad de cotización menor al 40% (DA) 
(Cuadro 44).

Si se considera solo la población entre 18 y 60 
años de edad de la muestra, un 15.1% de ellos 
no se encuentran afi liados al Sistema de Pensio-

nes. Al incorporar los no afi liados en las estadís-
ticas de densidades de cotización, el promedio 
disminuye de 41.7% a 35.4% (Cuadro 45).

El Gráfi co 28 muestra la distribución de la densi-
dad de cotización calculada a través de los da-
tos administrativos, de los afi liados y de la pobla-
ción en total, es decir, cuando se incluyen los no 
afi liados, lo que permite ver gráfi camente el efec-
to de incorporar los no afi liados, en cuanto a una 
mayor concentración de las densidades en 0%.

Fuente: Elaboración propia con datos EPS 2002-209

 Gráfi co 28: 
Densidad de cotización DA 1980-2009. 

Afi liados y no afi liados entre 18 y 60 años de edad

Fuente: Elaboración propia con datos EPS 2002-2009

 Cuadro 44: Densidad de cotización 1980-
2009. Afi liados entre 18 y 60 años de edad

 Percentil DA 2009 EPS 2009

p10 0,0% 0,0%

p25 11,5% 11,8%

p50 39,8% 45,3%

p75 69,2% 75,5%

p90 86,6% 91,8%

Promedio 41,7% 45,3%

Fuente: Elaboración propia con datos EPS 2002-2009

 Cuadro 45: Densidad de cotización 1980-2009. 
Afi liados y no afi liados entre 18 y 60 años de 

edad (Datos administrativos)

 Percentil Afi liados 
(DA 2009)

Afi liados +No Afi -
liados (DA 2009)

p10 0,0% 0,0%

p25 11,5% 0,0%

p50 39,8% 28,1%

p75 69,2% 64,5%

p90 86,6% 84,2%

Promedio 41,7% 35,4%



Resultados del sistema de pensiones: cobertura y sufi ciencia 61

En adelante se presentan las densidades de co-
tización para diferentes grupos de interés. Para 
ello, solo se utilizarán las estimaciones usando 
datos administrativos (DA). 

El Gráfi co 29 presenta la distribución de las den-
sidades de cotización para hombres y mujeres. 

En términos generales, considerando a afi liados 
como no afi liados, la mitad de las mujeres tiene 
una densidad de cotización menor a 12.8%, y un 
75% de ellas tiene una densidad de cotización 
menor a 47%. En el caso de los hombres, la mitad 
de ellos tiene una densidad de cotización menor 
a 47.5%, y un 75% una densidad menor a 73.6%.

Fuente: Elaboración propia con datos EPS 2002-2009

 Gráfi co 29: 
Densidad de cotización DA 1980-2009.

 Afi liados y no afi liados entre 18 y 60 años de edad (según sexo)

Considerando que las historias laborales son muy 
distintas, y son estas las que determinan los apor-
tes que se realizan al Sistema de Pensiones, se cla-
sifi có a la muestra en cuatro grupos de interés de 
forma tal de que esta clasifi cación sea represen-
tativa de la vida laboral de la persona, y no solo 
de la situación puntual que puede haber estado 
enfrentando en el momento de la encuesta. 

Primero, las personas fueron divididas entre los 
afi liados y no afi liados al Sistema de Pensiones. 
Luego, dentro de los afi liados, aquellas personas 
que trabajaron aunque sea un mes durante su 
vida laboral entre 1980 y 2009, y aquellos que 
no trabajaron, quienes fueron denominados in-
activos. Luego, dentro de los que trabajaron, se 
cuantifi có el tiempo que lo hicieron como asa-
lariados y el tiempo que lo hicieron como inde-
pendientes.

Aquellas personas que trabajaron el 50% o más 
del tiempo como independientes, son denomi-
nadas independientes. Luego, los que trabaja-
ron menos del 50% del tiempo como indepen-
dientes, son denominados no independientes; 
se hace una distinción entre aquellos que han 
cotizado 50% o más del tiempo, es decir, los que 
tienen alta densidad de cotización, de aquellos 
que han cotizado menos del 50% del tiempo, es 
decir, los que tienen baja densidad de cotiza-
ción.

Así, estos grupos han sido defi nidos de la siguien-
te manera:

No independientes de alta densidad de cotiza-
ción: personas que han trabajado menos del 
50% del tiempo como independientes, y que 
han cotizado 50% del tiempo o más.
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No independientes de baja densidad de coti-
zación: personas que han trabajado menos del 
50% del tiempo como independientes, y que 
han cotizado menos de 50% del tiempo.

Independientes: personas que han trabajado 
50% del tiempo o más como independientes.

No afiliados: personas que hasta el año 2009 
nunca han cotizado en el Sistema de Pensiones.

Inactivos: personas que a pesar de estar afilia-
das al sistema de pensiones, no han trabajado 
entre 1980 y 2009.

De esta forma, se tiene que un 11.4% es clasifica-
do como independiente, un 34.4% de la pobla-
ción entre 18 y 60 años de edad es clasificada 

como no independientes de alta densidad, un 
35.8% como no independientes de baja densi-
dad, un 15.1% como no afiliados, y solo un 3.3% 
como inactivos.

La densidad de cotización en los no afiliados e 
inactivos es de 0%. 

Luego, en el grupo de los independientes, la mi-
tad de ellos posee una densidad de cotización 
menor al 10%, y solo un 10% de ellos posee una 
densidad de cotización mayor al 55%. 

En el grupo de no independientes de baja densi-
dad, la densidad de cotización promedio es de 
21.3%, y en el grupo de no independientes de 
alta densidad, la densidad de cotización pro-
medio es de 74.6%.

El Cuadro 47 muestra las densidades de cotiza-
ción por nivel educacional, evidenciando una 
alta correlación. Las personas sin educación son 
las que poseen menor densidad de cotización: 
20.4% si solo se consideran los afiliados y 13.8% 
considerando tanto afiliados como no afiliados.

Fuente: Elaboración propia con datos EPS 2002-2009

 Cuadro 47: Densidad de cotización 1980-2009.
Afiliados y no afiliados entre 18 y 60 años de 

edad (según nivel educacional)

Nivel 
educacional

Mediana Promedio

Ninguno 0,0% 13,8%
Básica Incompleta 0,0% 18,1%
Básica Completa 15,0% 29,3%
E. Media Incompleta 26,7% 34,9%
E. Media Completa 45,1% 43,3%
Técnica Superior 45,1% 45,5%
Universitaria Inc. 27,3% 34,7%
Universitaria 
Completa

33,0% 38,3%

Promedio 28,3% 35,4%

Fuente: Elaboración propia con datos EPS 2002-2009

 Cuadro 46:                   Densidad de cotización 1980-2009 por tipo de entrevistado.
Afiliados y no afiliados entre 18 y 60 años de edad (panel de entrevistados EPS)

Percentil

No Indep Alta 
Densidad
(34.4%)

No Indep Baja 
Densidad
(35.8%)

Indepen-
dientes
(11.4%)

No
Afiliados
(15.1%)

Inactivo

(3.3%)

Total

(100%)

p10 54,7% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

p25 62,2% 6,8% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

p50 74,1% 20,7% 10,0% 0,0% 0,0% 28,1%

p75 86,1% 34,3% 28,9% 0,0% 0,0% 64,5%

p90 96,3% 44,0% 54,7% 0,0% 0,0% 84,2%

Promedio 74,6% 21,3% 18,5% 0,0% 1,0% 35,4%
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Finalmente, a continuación se presentan la me-
dia y la mediana de la densidad de cotización 
por tramos de edad, para estudiar la existencia 
de alguna correlación. El Cuadro 48 presenta la 
densidad de cotización para el total de la po-
blación entre 18 y 60 años de edad, es decir, 
considerando a los no afiliados. En este caso la 
tendencia por edad es menos clara. Se observa 
que el grupo de edad con menor densidad de 
cotización son los jóvenes entre 18 y 25 años de 
edad, y los con mayor densidad de cotización 
son las personas entre 31 y 38 años de edad.

En conclusión, se tiene que, ya sea utilizando 
datos administrativos como autoreportados, 
existe una gran heterogeneidad entre los afilia-
dos en cuanto a sus densidades de cotización, 
reportándose altas diferencias entre hombres y 
mujeres, entre categorías ocupacionales, edad 
y niveles educacionales, reflejándose en los re-
sultados la relación que existe entre los aportes 
que se realizan al sistema y las características del 
mercado laboral, las que serán vistas en las si-
guientes secciones de este documento.

3.3.2 Trayectorias laborales

Una forma de entender los valores de las densi-
dades de cotización presentados en el aparta-
do anterior es analizando las historias laborales 
de las personas y la importancia de las distintas 
categorías ocupacionales por las que atravie-
san durante su vida activa.

Como ya se mencionó anteriormente, la Encues-
ta de Protección Social 2002-2009, permite cons-
truir la historia laboral completa de los individuos 
entrevistados, desde enero de 1980 a la última 
fecha de entrevista. 

Para cada una de las personas es posible cal-
cular el porcentaje de la vida laboral entre 1980 
y 2009, o desde los 18 años en adelante, que 
ha sido destinado a distintas actividades como: 
ocupado, desempleado, o inactivo. A su vez, 
los períodos de ocupación fueron divididos de-

pendiendo de la categoría ocupacional desem-
peñada en: asalariado, independiente, servicio 
doméstico u otra categoría (incluye familiares 
no remunerados y Fuerzas Armadas del orden). 
El Gráfico 30 presenta la distribución de la vida 
laboral en estas actividades en base a las pro-
porciones promedio calculadas. 

Así, por ejemplo, se tiene que en promedio las 
personas entre 18 y 60 años de edad han estado 
un 41.2% del tiempo ocupados como asalaria-
dos, un 12.6% del tiempo ocupados como inde-
pendientes, un 34.4% del tiempo inactivos y un 
8.6% del tiempo desempleados.

Fuente: Elaboración propia con datos EPS 2002-2009

 Cuadro 48: Densidad de cotización 1980-2009 
por tramos de edad. Afiliados y no afiliados entre 

18 y 60 años de edad (panel de entrevistados EPS)

Tramos de edad DA 2009

Mediana Promedio

18-25 23,7% 30,7%

26-30 29,2% 35,2%

31-38 37,3% 39,6%

39-45 35,2% 38,5%

45-50 20,7% 32,6%

51-55 19,6% 34,5%

56-60 10,2% 32,9%

Total 28,1% 35,4%
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Fuente: Elaboración propia con Datos EPS 2002-209

 Gráfi co 30: 
Distribución de la vida laboral por tipo de actividad 1980-2009. 
Afi liados y no afi liados entre 18 y 60 años de edad (según sexo)

Sin embargo, existen importantes diferencias por género. En el caso de las mujeres, en promedio han 
estado casi un 50% de su vida laboral inactivas, un 29.1% del tiempo ocupadas como asalariadas, un 
6% del tiempo ocupadas como independientes y un 9.6% del tiempo desempleadas. Los hombres, en 
cambio, en promedio, están un 53.3% de su vida laboral ocupados como asalariados, un 19.1% del 
tiempo ocupados como independientes, solo un 19% inactivo y un 7.5% del tiempo desempleados.

El Gráfi co 31 muestra la distribución de la proporción del tiempo que la persona ha estado trabajan-
do. En los hombres se observa que gran parte de las observaciones se concentran cerca del 100% 
del tiempo ocupado, en cambio, la distribución de las mujeres tiene una mayor concentración en 
cero, pero también se encuentra uniformemente distribuida en distintos valores.

Fuente: Elaboración propia con datos EPS 2002-2009

 Gráfi co 31: 
Proporción del tempo ocupado 1980-2009. 

Afi liados y no afi liados entre 18 y 60 años de edad (según sexo)
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En resumen, mientras los hombres han estado casi 
un 74% de su historia laboral trabajando, las mu-
jeres lo hacen en promedio un 40% de su tiempo.

En el Cuadro 49 se puede apreciar que en gene-
ral a mayor edad mayor es la proporción de la 

historia laboral en que se ha estado trabajando. 
Mientras las personas entre 18 y 25 años de edad 
han permanecido poco más del 40% de su vida 
laboral ocupadas, en el caso de las personas 
entre 51 y 55 años de edad el 63% de su vida 
laboral han estado trabajando.

Fuente: Elaboración propia con datos EPS 2002-2009

El Cuadro 50 muestra el promedio de la propor-
ción del tiempo ocupado como independiente 
por tramos de edad y género. En general, se ob-
serva que a mayor edad mayor es la proporción 
del tiempo que las personas han estado ocupa-
das como independientes. Por ejemplo, para el 
grupo de personas entre 18 y 25 años de edad, 

en promedio trabajan como independientes un 
11% del tiempo que permanecen ocupadas, en 
cambio las personas entre 56 y 60 años de edad 
en promedio han trabajado un 33% del tiem-
po como independientes. Las mujeres trabajan 
menor parte del tiempo como independientes, 
para todos los tramos de edad.

 Cuadro 49:                         Proporción del tiempo ocupado, 1980-2009. 
Afiliados y no afiliados entre 18 y 60 años de edad (por tramos de edad y sexo)

 Tramo de edad Hombres Mujeres Total

18-25 58,60% 38,80% 42,70%

26-30 55,90% 40,50% 48,60%

31-38 72,20% 44,60% 58,30%

39-45 81,90% 41,90% 61,80%

45-50 86,50% 37,60% 60,30%

51-55 89,10% 39,20% 63,30%

56-60 89,90% 37,20% 61,90%

Promedio 73,50% 40,40% 56,90%

Fuente: Elaboración propia con datos EPS 2002-209

 Cuadro 50:          Proporción del tiempo ocupado como independiente 1980-2009. 
Afiliados y no afiliados entre 18 y 60 años de edad (por tramos de edad y género)

Tramo de edad Hombres Mujeres Total

18-25 11,9% 9,7% 10,9%

26-30 12,2% 7,4% 10,1%

31-38 18,0% 12,5% 15,3%

39-45 23,9% 12,0% 18,3%

45-50 32,0% 21,6% 27,0%

51-55 38,2% 22,5% 31,3%

56-60 36,3% 29,2% 33,3%

Total 23,6% 15,2% 19,7%
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Finalmente, el Cuadro 51 muestra los promedios del tiempo ocupado separando los grupos de in-
terés definidos en el capítulo anterior. Los afiliados de alta densidad están cerca de un 80% de su 
historia laboral trabajando, los independientes un 70%, los no afiliados cerca de un 30% y los afiliados 
no independientes de baja densidad cerca de un 45% del tiempo. 

Nuevamente se evidencian importantes diferencias por género, por ejemplo, mientras los hombres 
independientes han trabajado poco más de 80% de su vida laboral, las mujeres independientes per-
manecen ocupadas un 48% del tiempo.

Fuente: Elaboración propia con datos EPS 2002-2009
Nota: 

• No independiente de alta densidad: personas que han trabajado menos del 50% de su vida laboral como independien-
tes y que tienen una densidad de cotización de 50% o más. 

• No independientes de baja densidad: son personas que han trabajado menos de los 50% de su vida laboral como inde-
pendientes y que tienen una densidad de cotización menor al 50%.

• Independientes: personas que han trabajado más de 50% de su vida laboral como independientes. 
• Inactivos: personas que no han trabajado en su vida laboral. 

 Cuadro 51:         Proporción del tiempo ocupado 1980-2009 por grupos de interés y sexo.
Afiliados y no afiliados entre 18 y 60 años de edad

Hombres Mujeres Total

No Independiente 
Alta Densidad

84,5% 77,5% 82,2%

No Independiente 
Baja Densidad

57,7% 36,9% 45,1%

Independientes 82,2% 47,8% 71,4%

No afiliados 66,9% 15,1% 29,2%

Promedio 73,5% 40,4% 56,9%
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�� 4 Reforma previsional de 2008

Tal como ha sido mencionado en las secciones 
anteriores de este informe, la contribución del 
Pilar Solidario en el monto de las pensiones es 
de considerable importancia, particularmente 
en los grupos de menores ingresos y de menor 
participación, como mujeres y trabajadores con 
menor densidad de cotizaciones. Lo anterior 
es principalmente consecuencia de la reforma 
previsional llevada a cabo el 2008, que, entre 
otras medidas, instauró el Sistema de Pensiones 
Solidarias, la incorporación obligatoria de los tra-
bajadores independientes, el subsidio a la con-
tratación —y formalización— de los trabajadores 
jóvenes y de bajos ingresos, el bono a mujeres 
por cada hijo nacido vivo, entre otras. 

Debido a su relevancia, los apartados a conti-
nuación describen los principales resultados de 
algunos de los componentes de la reforma: el 
Sistema de Pensiones Solidarias, el Bono por Hijo 
Nacido Vivo, el Subsidio a la Cotización y Con-
tratación de Trabajadores Jóvenes y la incorpo-
ración de los trabajadores independientes.

4.1 Prestaciones del Sistema de Pensio-
nes Solidarias (SPS)

El Sistema de Pensiones Solidarias se compone 
de la Pensión Básica Solidaria (PBS) y el Aporte 
Previsional Solidario (APS), ambos de vejez e in-
validez.

La PBS de vejez es el beneficio al que pueden 
acceder personas que no tienen derecho a pen-
sión en algún régimen previsional y que cumplen 
los siguientes requisitos:

» Haber cumplido 65 años de edad.

» Integrar un grupo familiar perteneciente al 
60% más pobre de la población.

» Acreditar residencia en el territorio de la Re-
pública de Chile por un lapso no inferior a 
20 años continuos o discontinuos, contados 
desde que el peticionario haya cumplido 20 
años. Y por un lapso no inferior a 4 años de re-
sidencia en los últimos 5 años inmediatamen-
te anteriores a la fecha de presentación de 
la solicitud.

La PBS de invalidez es el beneficio al que pue-
den acceder personas que hayan sido declara-
das inválidas por las comisiones médicas de la 
Superintendencia de Pensiones, que no tienen 
derecho a otro régimen previsional y que cum-
plan los siguientes requisitos:

» Tener entre 18 y menos de 65 años de edad.

» Integrar un grupo familiar perteneciente al 
60% más pobre de la población.

» Acreditar residencia en el territorio nacional 
por un lapso no inferior a 5 años en los últimos 
6 años inmediatamente anteriores a la fecha 
de presentación de la solicitud.

El APS de vejez es un monto mensual que com-
plementa las pensiones inferiores a la Pensión 
Máxima con Aporte Solidario. Pueden acceder 
a ella las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

» Tener 65 años de edad.

» Tener derecho a alguna pensión en algún ré-
gimen previsional.

» Que la pensión autofinanciada o la suma de 
las pensiones que reciba sea inferior a la pen-
sión máxima con aporte solidario.

» Integrar un grupo familiar perteneciente al 
60% de la población más pobre.

» 20 años de residencia en Chile desde los 20 
años de edad y 4 de los últimos 5 años en 
Chile. Con 20 años de aportes en sistemas de 
pensiones en el país se cumple este requisito.

El APS de invalidez es un monto mensual que 
complementa las pensiones de invalidez cuyo 
monto sea menor al de una Pensión Básica So-
lidaria. Pueden acceder a ella las personas que 
cumplan los siguientes requisitos:

» Tener entre 18 y 65 años de edad.

» Haber sido declarado inválido por las Comi-
siones Médicas de la Superintendencia de 
Pensiones.
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» Integrar un grupo familiar perteneciente al 
60% de la población más pobre.

» Acreditar residencia en Chile 5 años de los últi-
mos 6 años desde que se solicita el beneficio.

» Que la suma de la Pensión de Invalidez más 
cualquier otra pensión que reciba del Sistema 
de AFP sea inferior a la Pensión Básica Solida-
ria de Invalidez.

4.1.1 Parámetros del Sistema 

El Cuadro 52 presenta los valores que han tenido 
desde su creación la Pensión Básica Solidaria de 
Vejez (PBSV) y la Pensión Máxima con Aporte So-
lidario (PMAS). Cabe señalar que el monto de la 
Pensión Básica Solidaria de Invalidez no se inclu-
ye porque es el mismo que el de la PBSV.

La PBSV es aproximadamente un 40% del ingre-
so mínimo (IM) y apenas algo superior a la línea 
de pobreza urbana (línea de pobreza urbana: 
3,2 UF).

El monto de la Pensión Básica Solidaria y de la 
Pensión Máxima con aporte solidario se reajusta 
automáticamente en el 100% de la variación del 
IPC de los últimos 12 meses contados desde el 
último reajuste. Cuando la variación del IPC su-
pera el 10%, el reajuste es inmediato, aunque no 
hayan transcurrido 12 meses.

En diciembre de 2013 se pagaron 1.228.908 
beneficios del Sistema de Pensiones Solidarias, 
587.550 PBS y 641.358 APS. El 62% de los benefi-
cios se otorgó a mujeres y 38% hombres.

Fuente: IPS

 Cuadro 53: N° de beneficios pagados 
en diciembre de 2013 por tipo de beneficio

PBSV PBSI APSV APSI

400.768 186.782 586.883 54.475

Fuente: Instituto de Previsión Social

 Cuadro 52: Montos de la Pensión Básica Solidaria y del Aporte Previsional Solidario

Periodo

Pesos de cada año UF PSBV 
como % 

del IM de 
cada año

Monto 
PBSV

Monto 
PMAS

IM Monto 
PBSV

Monto 
PMAS

IM

1 de julio de 2008 al 30 junio 2009 60,000 70,000 159,000 2.96 3.45 7.85 37.70%

1 de julio de 2009 al 30 junio 2010 75,000 120,000 165,000 3.58 5.73 7.88 45.50%

1 de julio de 2010 al 30 junio 2011 75,000 200,000 172,000 3.54 9.43 8.11 43.60%

1 de julio de 2011 al 30 junio 2012 75,840 255,000 182,000 3.46 11.65 8.31 41.70%

1 de julio de 2012 al 30 junio 2013 80,528 261,758 193,000 3.56 44.57 8.53 41.70%

1 de julio de 2013 al 30 junio 2014 80,528 266,731 210,000 3.59 11.67 9.19 39.10%

1 de julio de 2014 al 30 junio 2015 85,964 279,427 225,000 3.58 11.63 9.36 38.20%
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A marzo de 2015 la cobertura ha llegado a más 
de 1.300.000 benefi ciarios. Con esta última cifra 
se tiene que actualmente el SPS cubre a cerca 
del 57% de la población total de adultos mayo-
res de Chile.

El monto promedio mensual pagado por benefi -
ciario de APS de Vejez, según el tipo de institución 
que paga la pensión, en el segundo semestre de 
2013 corresponde a $41.032 para IPS, $69.111 
para AFP, $42.263 para las compañías de segu-
ros, $41.502 para mutualidades y $42.481 para el 
Instituto de Seguridad Laboral. En ese semestre, 
el número de benefi ciarios del IPS representa el 
56,1% del total de APS de vejez, mientras que los 
de AFP representan el 25,7% y de las compañías 

de seguros el 17,9%. El restante corresponde a 
pensionados de Instituto de Seguridad Laboral y 
Mutualidades (0,3%).

El siguiente gráfi co muestra la evolución del nú-
mero de benefi ciarios de los distintos elementos 
del Pilar Solidario. Se observa que la cantidad de 
benefi ciarios recibiendo Pensiones Básicas Soli-
darias tanto de vejez como de invalidez, ha sido 
estable desde la vigencia del benefi cio, suman-
do entre ambas cerca de 600.000 pensionados. 
Por otra parte, los benefi ciarios de Aporte Pre-
visional Solidario han ido en aumento desde su 
creación, llegando al fi nal del período a cubrir a 
otros 600.000 pensionados más, ya sea por vejez 
o invalidez. 

 Gráfi co 32: 
Evolución del número de benefi cios del SPS pagados por mes según tipo de benefi cio

Fuente: Elaboración propia en base a datos del IPS

4.1.2 Algunas características de los benefi ciarios

Alrededor de un 60% de las personas que accede al Sistema de Pensiones Solidarias pertenece a 
grupos familiares con ingresos por debajo de la línea de la pobreza. Hay un 28% de benefi ciarios que 
pertenece a un grupo familiar sin ingresos; para estos la prestación del Sistema de Pensiones Solida-
rias hará la diferencia entre estar o no en situación de pobreza. 
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El 54% de los benefi ciarios pertenece a “grupos 
familiares” unipersonales, y en el 40% de los casos 
el “grupo familiar” lo componen dos personas.

4.1.3 Impacto del Sistema de Pensiones Solidarias

Se identifi can tres posibles impactos del Sistema 
de Pensiones Solidarias:

» Aumento en el monto de los beneficios: Los 
beneficiarios de Pensiones Asistenciales, pres-
tación anterior a la existencia del Sistema de 
Pensiones Solidarias, recibían un monto de 
$48.000 mensuales. La PBS que remplazó a las 
PASIS comenzó en un monto de $60.000 y hoy 
está en $85.964.

 Gráfi co 33: 
Ingreso per cápita del grupo familiar del benefi ciario según tipo de benefi cio

» Aumento de cobertura: Las Pensiones Asisten-
ciales estaban dirigidas a personas carentes 
de recursos, en cambio las prestaciones del 
Sistema de Pensiones Solidarias se focalizaron 
en personas que integran grupos familiares 
pertenecientes al 60% más pobre de la po-
blación de Chile. Al respecto, se tiene que 
para el primer quintil de ingresos la cobertura 
de la PBS con respecto de las antiguas pen-
siones mínimas y asistenciales (PASIS) aumen-
tó, en el grupo de mujeres de 65 años y más, 
de un 50% en 2006 a un 63% en 2009; y en los 
hombres de 65 años y más, del mismo quintil, 
la cobertura creció de un 39% a un 47% en 
el mismo período, según datos CASEN 2006 y 
2009.
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 Gráfi co 34: 
Cobertura PASIS (1990-2006) y PBS (2009-2011) - Mujeres de 65 años y más (%)

Fuente: Encuesta CASEN

 Gráfi co 35: 
Cobertura PASIS (1990-2006) y PBS (2009-2011) - Hombres de 65 años y más

Fuente: Encuesta CASEN

» Efectos en la pobreza: Los datos sugieren que, 
de no haberse implementado el Sistema de 
Pensiones Solidarias, la tasa de pobreza ha-
bría ascendido a 9,6% para las personas de 
65 años y más, en comparación con la tasa 
efectivamente medida en la Encuesta CASEN 
2011 para este grupo de edad, de 7,5%. Esta 
caída de 2,1 puntos porcentuales se traduce 
en una disminución en la tasa de pobreza, a 

nivel de toda la población, de 0,7 puntos por-
centuales (es decir, sin esta reforma, la tasa 
de pobreza habría subido de 14,4% a 15,1% 
del total de la población). La reforma tam-
bién impacta positivamente en la extrema 
pobreza (indigencia), en las personas de 65 
años y más; la que llegó en 2011 a 1,6% en 
contraste con el 2,1% que se habría alcanza-
do sin esta política pública.
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4.1.4 Cifras efectivas y proyectadas del Sistema de Pensiones Solidarias

El número total de benefi ciarios del Sistema de Pensiones Solidarias se ajusta a las proyecciones rea-
lizadas por DIPRES el año 2008. 

En cuanto al gasto que fue proyectado para el Sistema de Pensiones Solidarias, el efectivo fue algo 
superior durante los primeros años de implementación, revirtiéndose esta situación a partir del año 
2011.

 Cuadro 56: Gasto proyectado en el 2008 y gasto efectivo 2009-2013 (MM$)

Fuente: Elaboración Propia con datos CASEN

 Cuadro 54: Estimación del impacto del Sistema de Pensiones Solidarias en pobreza

Tramo de 
Edad

-1
Situación Simulada (SIN 

reforma Previsional)

-2
Situación Efectiva (CON 

reforma Previsional)

(2)-(1)
Variación atribuible a la 

reforma Previsional

Tasa de 
Pobreza

Tasa de 
Indigencia

Tasa de 
Pobreza

Tasa de 
Indigencia

Tasa de 
Pobreza

Tasa de 
Indigencia

< 65 años 15,90% 3,20% 15,30% 2,90% -0,6 -0,3

> 65  años 9,60% 2,10% 7,50% 1,60% -2,1 -0,5

TOTAL 15,10% 3,10% 14,40% 2,80% -0,7 -0,4

(1) “La reforma previsional: Proyecciones fi scales 2009-2025”, pág. 60.
(2) Superintendencia de Pensiones. 

 Cuadro 55: Número de benefi cios pagados y número de benefi cios proyectados 2009-2013

Proyec-
ción

Efecti-
vas

Proyec-
ción

Efecti-
vas

Proyec-
ción

Efecti-
vas

Proyec-
ción

Efecti-
vas

Proyec-
ción

Efecti-
vas

DIPRES 
(1)

(2) DIPRES 
(1)

(2) DIPRES 
(1)

(2) DIPRES 
(1)

(2) DIPRES 
(1)

(2)

Año 2009 2009 2010 2010 2011 2011 2012 2012 2013 2013

PBS 584.625 611.033 624.040 623.508 669.089 618.917 717.712 600.977 734.633 587.550

APS 216.743 246.744 335.761 387.587 407.589 462.695 476.184 580.052 507.954 641.358

TOTAL 801.368 857.777 959.801 1.011.095 1.076.678 1.081.612 1.193.896 1.181.029 1.242.587 1.228.908
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4.1.5 Algunas consideraciones sobre el Sistema 
de Pensiones Solidarias

Hay un grupo de personas que teniendo dere-
cho a alguna prestación del Sistema de Pensio-
nes Solidarias no la solicitan. El Instituto de Pre-
visión Social, el año 2012, identificó a 120.000 
personas que cumplían con los requisitos para 
acceder a un Aporte Previsional Solidario pero 
que no lo habían solicitado. Mediante una acti-
va campaña de comunicación logró que 64.000 
solicitaran y accedieran a la prestación.

Otro aspecto que se puede observar es la si-
tuación que se genera cuando la Fichas de 
Protección Social se encuentran no vigentes. 
Esto detiene el cálculo del PFP y por lo tanto la 
concesión de los beneficios. Los beneficios del 
Sistema de Pensiones Solidarias se devengan 
desde la solicitud. La única exigencia para que 
se pueda hacer la solicitud, además de cumplir 
requisitos como edad y residencia, es tener Fi-
cha de Protección Social, ya que esta es una de 
las fuentes de información que se utilizan para el 
cálculo del Puntaje de Focalización Previsional. 
El IPS debe cursar la solicitud del beneficio a pe-
sar que la FPS aparezca como no vigente y en la 
práctica no se pueda calcular el PFP.

El Sistema de Pensiones Solidarias establece 
como beneficiarios de cuota mortuoria solo a 
aquellos beneficiarios de Pensión Básica Solida-
ria que sean carentes de recursos. Para verificar 
dicha condición se ocupa el puntaje de la Ficha 
de Protección Social. Los beneficiarios de PBS no 
carentes de recursos, de Aporte Previsional So-
lidario sin saldo en su cuenta de Capitalización 
Individual y de Pensión Mínima Garantizada por 
el Estado, no tienen derecho dicha prestación 
por muerte.

La obligación de presentar una solicitud para 
acceder a las prestaciones de vejez del Siste-
ma de Pensiones Solidarias por parte de bene-
ficiarios de la PBS o del APS de invalidez, genera 
discontinuidad en los ingresos para algunos de 
estos. 

4.1.6 Suspensiones y extinciones de beneficios 
del Sistema de Pensiones Solidarias

En cuanto a la suspensión del beneficio, la ley N° 
20.255 estableció como causales de suspensión 
los siguientes: 

» No cobro del respectivo beneficio durante 
seis meses consecutivos,

» No acreditar los requisitos para mantener la 
prestación.

» En el caso de los beneficiarios por invalidez, 
cuando generan ingresos del trabajo sobre 
ciertos montos y por períodos expresamente 
señalados en el artículo 22 de la señalada ley.

Las causales de extinción de prestación contem-
pladas en la ley N° 20.255 son:

» Fallecimiento del beneficiario.

» Dejar de cumplir algún requisito de acceso.

» Permanencia fuera del país por más de 90 
días al año.

» Por entregar información maliciosa.

» Por el no cobro del beneficio durante un año.

» Por cumplir 65 años en el caso de los benefi-
ciarios de PBS o APS de Invalidez.

En el siguiente cuadro se puede apreciar el 
comportamiento de las extinciones y suspensio-
nes desde el inicio del sistema.
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Muchas de las extinciones se dan por causas 
naturales, por ejemplo, 57% corresponde al fa-
llecimiento del beneficiario, y 9% a beneficios de 
invalidez que se extinguen por dejar de cumplir 
el requisito de edad. 

Focalización de los beneficios del Sistema de 
Pensiones Solidarias

La ley N° 20.255 estableció que los beneficios del 
Sistema de Pensiones Solidarias (SPS) se focali-
zan en personas que integran grupos familiares 
pertenecientes al 60% más pobre de la pobla-
ción de Chile.

En el SPS la pobreza se define en función de los 
ingresos actuales y potenciales que tiene el gru-
po familiar del potencial beneficiario.

Para medir la pobreza se utiliza el Instrumento 
Técnico de Focalización (ITF). El ITF, en términos 
sencillos, calcula el ingreso per cápita del gru-

Fuente: Instituto de Previsión Social

 Cuadro 57: Suspensiones-Extinciones del SPS (2008-2013)

Beneficios
Suspensiones Extinciones

2008* 2009 2010 2011 2012 2013 2008* 2009 2010 2011 2012 2013

PBS Vejez 0 1481 635 746 719 407 6127 17524 34791 26236 23012 22314

APS Vejez 0 264 12 0 518 171 3949 17566 26970 29676 25599 36028

PBS Invalidez 0 818 247 349 487 315 3730 11361 11302 10418 11740 12280

APS Invalidez 0 68 5 0 56 13 11 332 1240 942 1529 2494

Total 0 2631 899 1095 1780 906 13817 46783 74303 67272 61880 73116

po familiar teniendo en cuenta las economías 
que se producen al interior del grupo familiar y 
el grado de dependencia de sus integrantes. El 
ingreso per cápita del grupo familiar se deja en 
términos de puntaje, aplicándosele un factor de 
transformación monótona.

El ITF optimiza la focalización de los beneficios 
del SPS bajo los criterios establecidos en la ley N° 
20.255, esto es:

» Verificación de los ingresos del grupo familiar 
a través de registros administrativos.

» Unidad de análisis al grupo familiar definido 
en el artículo 4° de la Ley 20.255.
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En el siguiente cuadro se presentan las resoluciones que norman el cálculo del ITF.

 Cuadro 58: Normas para el cálculo del Instrumento de Focalización

Para el establecimiento del umbral se utiliza la 
Encuesta de Caracterización Socioeconómica 
(CASEN), cuya muestra es representativa a nivel 
nacional. El procedimiento consiste en aplicar el 
ITF a todos los entrevistados en la encuesta CA-
SEN, obteniendo así el Puntaje de Focalización 
Previsional (PFP) de cada “grupo familiar”. Poste-
riormente, estos puntajes se ordenan de menor a 
mayor y se determina el valor correspondiente al 
percentil 60.

Actualmente, el ingreso per cápita que corres-
ponde al percentil 60 es de aproximadamente 
$171.000. Este valor en términos de puntaje de 
focalización previsional equivale a 1.206 puntos.

Revisión del requisito de focalización y extinción 
de benefi cios 

La ley Nº 20.255, en el artículo 27º, contempla la 
extinción de los benefi cios del Sistema de Pen-
siones Solidarias cuando se deja de cumplir con 
alguno de los requisitos de otorgamiento.

La misma ley, en los artículos 24º y 29º, fi ja la res-
ponsabilidad de revisar el otorgamiento de los 
benefi cios del SPS y de ponerles término, cuan-
do haya concurrido alguna causal de extinción, 
al Instituto de Previsión Social (IPS).

La ley Nº 20.255 no dice explícitamente cuándo 
se deben hacer estas revisiones. Solo señala, en 
el artículo 29º, que “el Instituto de Previsión So-
cial (IPS) podrá en cualquier oportunidad revisar 
el otorgamiento de los benefi cios y deberá po-
nerles término cuando haya concurrido alguna 
causal de extinción del benefi cio”. Los aspectos 
que se refi eren a la forma y circunstancias en 
que se harán efectivas las causales de extinción 
y suspensión se dejan como materia a abor-
dar en un reglamento (artículo 32º de la ley Nº 
20.255).

El reglamento del Sistema de Pensiones Solida-
rias, Decreto Nº 23, del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, de junio de 2008, trata el tema 
de la revisión de requisitos de manera amplia se-
ñalando, en el artículo 23º, que: “El IPS podrá en 
cualquier oportunidad revisar el otorgamiento 
de los benefi cios del Sistema de Pensiones Soli-
darias, mediante los procedimientos y con la pe-
riodicidad que determine su Director Nacional, 
conforme a las normas generales que imparta al 
efecto la Superintendencia de Pensiones. Cuan-
do se haya verifi cado la ocurrencia de uno o 
más hechos que constituyan causa de suspen-
sión o extinción del correspondiente benefi cio, el 
Instituto de Previsión Social procederá a emitir la 
resolución fundada que así lo declare”.



Resultados del sistema de pensiones: cobertura y suficiencia76

La Superintendencia de Pensiones señala, en el 
Libro III, Título V, letra B, del Compendio de Nor-
mas del Sistema de Pensiones Solidarias, que 
respecto de la actualización del cumplimien-
to de requisitos de otorgamiento de los bene-
ficios del Sistema de Pensiones Solidarias, el IPS 
anualmente deberá verificar que el beneficiario 
continúa cumpliendo con los requisitos que le 
dan derecho al beneficio y confirmar, redeter-
minar su monto o ponerle término cuando deje 
de concurrir alguno de los requisitos legales es-
tablecidos para su otorgamiento, según sea el 
caso.

Evaluación de la focalización

La reforma previsional, además de establecer 
una transición para la cobertura del Sistema de 
Pensiones Solidarias, estableció una transición 
del mecanismo utilizado para verificar la condi-
ción de pobreza. A saber, entre el 1 julio de 2008 

y 30 de junio de 2010 se utilizó la Ficha de Pro-
tección Social. A partir del 1 de julio de 2010 se 
comenzó a utilizar el Instrumento de Focalización 
Previsional que optimiza la focalización de los 
beneficios del SPS bajo los criterios establecidos 
en la Ley N° 20.255. Esto es:

» Verificación de los ingresos del grupo familiar 
a través de registros administrativos.

» Unidad de análisis al grupo familiar definido 
en el artículo 4° de la ley N° 20.255.

Pese a que cuando se levantó la encuesta CA-
SEN 2011 había algunos beneficiarios a los que 
se les había verificado la condición de pobre-
za con FPS, que ocupa datos autoreportados, 
y otros con los que se había utilizado el ITF, que 
ocupa preferentemente datos administrativos, 
se aprecia un buen grado de focalización de los 
beneficios entregados. 

Un 96% de las personas que reportan tener un 
beneficio del Sistema de Pensiones Solidarias en 
la encuesta CASEN 2011, integran un grupo fami-
liar perteneciente al 60% más pobre de la pobla-
ción, según el ITF.

La primera revisión del requisito de focalización 
comenzó en julio de 2012 y terminó en febrero 
de 2014. El universo de personas a las que se 

Fuente : Elaboración propia en base a CASEN 2011

 Cuadro 59: Distribución de beneficiarios del SPS por decil de ingreso

Decil Distribución Distribución acumulada

1 71% 71%

2 10% 81%

3 6% 88%

4 3% 91%

5 3% 94%

6 2% 96%

7 2% 98%

8 1% 99%

9 1% 100%

10 0% 100%

les verificó el cumplimiento de la condición de 
pobreza fue de 1.037.000 beneficiarios. De es-
tos, aproximadamente el 1,4% dejó de cumplir 
el requisito de focalización y se les extinguió el 
beneficio.

El segundo proceso comenzó en agosto de 2013 
y debía terminar en julio de 2014, pero se detuvo 
por revisión del ITF.
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4.1.6.1	 Consideraciones a la extinción de bene-
ficios del SPS

La revisión del requisito de focalización y poste-
rior extinción de beneficios es especialmente de-
licada en las siguientes situaciones:

» Beneficiarios que dejan de cumplir el requi-
sito de focalización por tener una pequeña 
diferencia con los 1.206 puntos establecidos 
como límite para acceder a los beneficios del 
Sistema de Pensiones Solidarias.

» Beneficiarios que dejan de cumplir el requisi-
to de focalización porque durante el perío-
do considerado para la evaluación tuvieron, 
transitoriamente, algún incremento en sus in-
gresos.

» Beneficiarios a los que se les evaluó la con-
dición de pobreza utilizando el PFP y que a 
pesar de no haber cambiado en nada su 
situación (ingresos, grupo familiar) dejan de 
cumplir el requisito de focalización por volver-
se relativamente menos pobres, por cambio 
del umbral.

» Los ingresos que componen el ITF pueden no 
reflejar la actual situación de la persona a la 
que se evalúa. El desfase de los ingresos que 
provienen del SII pude llegar a ser de un año y 
el de los ingresos laborales de tres meses.

» La extinción, cuando se deja de cumplir el re-
quisito de pobreza, es necesaria para mante-
ner bien focalizados los beneficios del Sistema 
de Pensiones Solidarias. Sin embargo, puede 
ser un proceso resistido en épocas electora-
les.

4.1.7 Evaluaciones externas del Sistema de Pen-
siones Solidarias 

En el marco del programa de “Evaluación de 
Programas Nuevos” de la Dirección de Presu-
puestos, se realizaron dos estudios internaciona-
les que analizaron el impacto de la reforma pre-
visional realizada en Chile el 2008:

1.- “Impacto de la reforma Previsional de Chi-
le de 2008 sobre la participación en la fuerza 
laboral, el ahorro previsional y la equidad de 
género”, realizado por Petra E. Todd y Cle-
ment Joubert.

2.- “Pensiones, Trabajo e Informalidad: Impacto 
de la reforma Previsional de Chile de 2008”, 
realizado por Orazio Attanasio, Costas Meghir 
y Andrés Otero. 

El primero analiza si las reformas al sistema de 
pensiones favorecieron la equidad de género 
y si se generaron respuestas conductuales no 
deseadas al alterarse los incentivos a trabajar 
y ahorrar. Para hacer el análisis los autores esti-
maron un modelo dinámico para las decisiones 
de participación laboral y ahorro. Las principa-
les conclusiones/resultados del estudio fueron 
que la reforma previsional aumenta los montos 
de pensiones de las mujeres; reduce la pobre-
za en personas de la tercera edad; produce un 
ligero aumento en las tasas de pobreza de los 
grupos etarios más jóvenes, debido a un efecto 
de desincentivo al trabajo; se generan desincen-
tivos al trabajo en el sector formal en hombres y 
mujeres de 50 años y más; parece introducir al-
gún grado de incentivo a anticipar la jubilación 
en mujeres de entre 55 y 70 años, y en hombres 
de 69 años y más.

El segundo estudio tuvo como objetivo evaluar 
el impacto de la reforma de pensiones en el 
mercado laboral, enfocándose principalmente 
en la participación femenina, informalidad en el 
empleo y nivel de pensiones. El estudio utiliza un 
estimador de diferencias para abordar el efecto 
del capital previsional esperado sobre la partici-
pación en el mercado laboral formal. Los prin-
cipales resultados son que la reforma mejora el 
monto de las pensiones y que se reduce la parti-
cipación en el mercado formal.

Ambos estudios coinciden en evidenciar una 
mejora en las pensiones y la generación de 
desincentivos al trabajo formal.
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4.2 Bono por Hijo

El artículo 75, de la ley N° 20.255, estableció el 
Bono por Hijo. Este consiste en un aporte estatal 
equivalente al 10% de dieciocho ingresos míni-
mos, vigente en el mes de nacimiento del hijo, 
que se deposita en la cuenta de la capitaliza-
ción de la madre cuando esta cumple 65 años 
de edad. Al monto del bono se le aplica la tasa 
equivalente a la rentabilidad nominal promedio 
del Fondo C, neta de comisiones, desde el mes 
de nacimiento del hijo. Para los hijos nacidos con 
anterioridad al 1 de julio de 2009, fecha en que 
entró en vigencia la medida, la ley estableció 
que se considerara el salario vigente a dicha fe-
cha y que el bono devengara intereses desde 
ese momento.

Tienen derecho al bono por hijos las mujeres afi -
liadas al Sistema de Pensiones establecido en el 
D.L N° 3.500; las benefi ciarias de la Pensión Bási-
ca Solidaria; y aquellas que sin estar afi liadas a 
un régimen previsional perciban una pensión de 
sobrevivencia o viudez de la AFP o del Instituto 
de Previsión Social (ex INP).

A agosto de 2014, el número de pensionadas 
que han recibido Bono por Hijo es de 339.532 
mujeres y el número de causantes, es decir, hi-
jos por los cuales se ha solicitado bono, es de 
1.256.967. En promedio, el número de hijos de 
cada benefi ciaria es de 3,6 y el monto recibido 
por cada uno es de $190.000.

 Gráfi co 36: 
Número de benefi ciarias y causantes Bono por Hijo

Fuente: IPS. (*) Agosto – Diciembre
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A las benefi ciarias de Pensión Básica Solidaria de 
Vejez (PBS), el bono se paga como un fl ujo men-
sual adicional a la PBS. Este monto se calcula dis-
tribuyendo el Bono por Hijo durante la expectativa 
de vida de la mujer. Si en alguna fecha se pierde 
el derecho a la PBS, entonces la parte no pagada 
del bono se continúa pagando en forma men-
sual, con un monto ajustado al valor de la PBS (por 
el tiempo que alcancen los recursos del bono).

A las benefi ciarias, no adscritas al Sistema de 
Capitalización Individual, que reciben una pen-
sión de sobrevivencia (de AFP o IPS) con Aporte 
Previsional Solidario (APS), el Bono por Hijo se les 
paga como un fl ujo mensual en conjunto con el 
APS. El monto mensual de pago se calcula de la 
misma forma que en el caso de mujeres con PBS.

A las mujeres afi liadas al decreto ley N° 3.500 de 
1980, la bonifi cación se les deposita en su cuen-
ta de Capitalización Individual, incrementando 
el monto de su pensión. A aquellas benefi ciarias 

que se incorporan a una AFP solo para recibir 
el Bono por Hijo, y que no registran saldo en la 
cuenta individual, se les integra la bonifi cación a 
dicha Cuenta de Capitalización Individual (CCI), 
y se paga en la forma de una mensualidad cuyo 
valor es ajustado al valor de la Pensión Básica 
Solidaria, durante los meses que alcancen los 
fondos. Posteriormente, si cumple con los requisi-
tos para obtener un Aporte Previsional Solidario, 
podrá acceder a dicho aporte, cuyo monto será 
similar al valor de una PBS.

En los siguientes gráfi cos se presenta el número 
promedio mensual de benefi ciarias del Bono por 
Hijo y el costo asociado a este benefi cio. Como 
el traspaso del benefi cio a las afi liadas al Siste-
ma de Capitalización Individual se hace en una 
cuota, el monto asociado al pago mensual por 
benefi ciarias PBS es menor que los traspasos to-
tales efectuados a las cuentas obligatorias, a 
pesar que el número de benefi ciarias con PBS es 
mayor que el número de afi liadas AFP.

 Gráfi co 37: 
Benefi ciarias según forma de pago de la bonifi cación. Segundo Semestre 2009 - Primer semestre 2014 

(Número promedio mensual)

Fuente: Superintendencia de Pensiones.
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 Gráfi co 38: 
Bonifi caciones pagadas según forma de pago de la bonifi cación. Segundo semestre 2009 - Primer semestre 

2014 (Número promedio mensual)

Fuente: Superintendencia de Pensiones

De la implementación del benefi cio se tienen 
algunas consideraciones importantes de relevar. 
En primer lugar, que las mujeres benefi ciarias de 
pensión de sobrevivencia del IPS pierden el de-
recho a la prestación por muerte.

Las mujer pensionada por sobrevivencia del IPS 
que se afi lia a una AFP para acceder al Bono 
por Hijo pierde el derecho a ser causante de 
Asignación por Muerte del antiguo sistema de 
pensiones, y pasa a ser causante de Cuota Mor-
tuoria en el Sistema de Capitalización Individual, 
siempre y cuando el saldo de la cuenta, a su fa-
llecimiento, sea mayor o igual a 15 UF. Como se 
trata de mujeres sin saldo en su cuenta, salvo el 
Bono por Hijo, en la práctica se quedan sin ac-
ceso a la prestación por muerte a la que tenían 
derecho antes de ejercer su derecho al bono 
por hijo.

Por otro lado, cuando la pensionada no es be-
nefi ciaria del Sistema de Pensiones Solidarias, el 
monto que reciba por Bono por Hijo, al entregar-
se como pensión, queda afecto al descuento 
de 7% de salud. 

4.3 Subsidio al Empleo Joven (SEJ) y el 
Subsidio Previsional para Trabajadores 
Jóvenes (SPJ)

En el gobierno anterior de la Presidenta Michelle 
Bachelet se introducen dos programas dirigidos 
a incentivar la contratación de trabajadores jó-
venes, estimulando simultáneamente la oferta y 
la demanda por medio de subsidios.

En marzo de 2008 se aprueba el SPJ, como par-
te de la reforma previsional (ley N° 20.255). Este 
subsidio entrega el equivalente a 50% de la co-
tización previsional, calculada sobre un ingreso 
mínimo, a aquellos empleadores que contraten 
jóvenes que cumplan los requisitos. El programa 
comprende además un subsidio de igual mon-
to a depositarse en la cuenta de Capitalización 
Individual de los trabajadores elegibles. Los tra-
bajadores y empleadores perciben este aporte 
durante las primeras 24 cotizaciones del trabaja-
dor. Con este subsidio se busca incentivar el em-
pleo juvenil con cobertura previsional y reducir 
las lagunas de cotizaciones previsionales, espe-
cialmente relevantes al inicio de la vida laboral. 



Resultados del sistema de pensiones: cobertura y suficiencia 81

Un año después, en marzo de 2009, se aprueba el SEJ (Ley N° 20.338). Este programa entrega un 
incentivo que varía con la remuneración imponible del trabajador, alcanzando un máximo de 30% 
de la remuneración. El subsidio se reparte, entregándose 2/3 al trabajador y 1/3 a su empleador. El 
objetivo del programa es generar estímulos a la contratación formal de jóvenes de alta vulnerabili-
dad social.

Dado la similitud de los objetivos y la focalización de ambos programas, resulta útil realizar una com-
paración que permita distinguir las diferencias en relación a beneficios entregados, la población 
elegible, incompatibilidades con otros programas, etc. El siguiente cuadro expone las principales 
diferencias y similitudes entre ambos.

Fuente: “Informe N°2: Diseño Evaluación de Programas Nuevos”, Microdatos, 2009 (info. chequeada en Ley N° 20.338 y Ley 
N° 20.255)

 Cuadro 60: Cuadro comparativo Subsidio al Empleo Joven y Subsidio Previsional
para Trabajadores Jóvenes

Ley 20.255 Ley 20.338
(Subsidio previsional) (Subsidio al empleo joven)

Vigencia Subsidio al empleador: desde 1 
de octubre de 2008.

Subsidio al trabajador y al empleador rigen desde el 1 
de julio de 2009.

Subsidio al trabajador: desde 1 
de julio de 2011.

Requisitos
de edad

Entre 18 y 35 años. Entre 18 y menos de 25 años.

Requisitos de
pobreza

No tiene. Pertenecer al 40% más pobre de la población de acuer-
do a la Ficha de Protección Social.

Requisito de
ingreso

Tener una remuneración imponi-
ble igual o inferior a 1,5 veces el 
ingreso mínimo mensual.

Tener una remuneración bruta mensual inferior a 
$360.000 mensuales (remuneración imponible anual in-
ferior a $4.320.000).

Duración del
beneficio

Hasta un máximo de 24 cotiza-
ciones (deben corresponder a 
las primeras 24 cotizaciones re-
gistradas, continuas o disconti-
nuas).

No tiene duración especificada mientras se cumplan los 
requisitos anteriores.

Beneficio Subsidio a la contratación: 50% 
de la cotización previsional cal-
culada sobre un ingreso mínimo 
(5% de la remuneración imponi-
ble).

Subsidio es de 30% para remuneraciones de $160.000 o 
menos (20% al trabajador y 10% al empleador).

Subsidio a la cotización: 50% de 
la cotización previsional calcula-
da sobre un ingreso mínimo (5% 
de la remuneración imponible).

Si la remuneración está entre $160.000 y $200.000, el sub-
sidio es de 30% de $160.000.

Subsidio al trabajador irá a la 
cuenta de Capitalización Indivi-
dual.

Si la remuneración está entre $200.000 y $360.000, el sub-
sidio equivale al 30% de $160.000, menos el 30% de la 
remuneración bruta, menos $200.000
Por lo tanto, el subsidio comienza en 30% y cae gra-
dualmente hasta 0 para una remuneración de $360.000 
mensuales.

Tipo de
trabajador
beneficiado

Trabajador dependiente. Trabajador dependiente regido por el Código del Tra-
bajo.
Trabajador independiente (este último debe, además, 
ser contribuyente del impuesto a la renta de 2ª catego-
ría y estar al día en el pago de sus cotizaciones obligato-
rias de pensiones y salud).

Incompatibilidades Subsidio al empleador es incompatible con Subsidio a 
los Jóvenes de la ley n° 20.255, con bonificación para 
la contratación de aprendices y con bonificación a la 
contratación de mano de obra.
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4.3.1 Comparación de benefi cios y cobertura de ambos programas

a) Benefi cios

Empleador: El empleador debe optar entre el SEJ y el SPJ. Para poder anticipar qué subsidio será ele-
gido por el empleador, resulta relevante analizar cuál programa domina en relación a los benefi cios 
entregados. Como se puede observar en el siguiente gráfi co, el SPJ es superior al SEJ en el rango 
inferior de remuneración (hasta los $97.000), mientras que el SEJ es superior para remuneraciones 
superiores (con excepción del estrecho rango entre los $272.000 y los $290.000). Es importante notar 
también que el SPJ supera al SEJ para ingresos superiores a $272.000 durante el segundo año de be-
nefi cios, pues el límite para percibir el subsidio aumenta de 1,5 a 2 salarios mínimos. 

 Gráfi co 39: 
Subsidio Empleo Joven vs Subsidio Previsional Trabajadores Jóvenes – Empleador

Fuente: Elaboración propia en base a Ley N° 20.255 y Ley N° 20.338

La adopción de uno u otro subsidio depende-
rá también de la posibilidad de cumplir con los 
otros requisitos necesarios y de los costos de 
inscribirse para percibir el subsidio. El SEJ posee 
requisitos más estrictos en cuanto a edad y vul-
nerabilidad, mientras que el límite a los ingresos 
que pueden percibir los benefi ciarios del SPJ es 
menor (aunque esta restricción se relaja durante 
el segundo año). Además, el SPJ se entrega por 
un máximo de 24 meses, mientras que el SEJ se 
entrega mientras el trabajador cumpla requisitos 

(y el plazo a percibir subsidio es ampliable si el 
trabajador estudia o la trabajadora tiene hijos). 
El Subsidio al Empleo de la Mujer también com-
pite con el SPJ en el rango etario de 25-35 años, 
entregando benefi cios equivalentes al SEJ a mu-
jeres entre 25 y 60 años.

Trabajador: El trabajador puede percibir ambos 
subsidios, por lo que la comparación de benefi -
cios es menos relevante para este grupo. Como 
vemos en el gráfi co a continuación, el SEJ resul-
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ta superior al SPJ en gran parte del rango. Además, el SEJ es entregado al trabajador en efectivo, 
mientras que el SPJ es depositado en la cuenta de Capitalización Individual, lo que lo hace menos 
atractivo pues el trabajador solo obtiene este dinero al pensionarse. Sin embargo, al ser ambos 
subsidios independientes, la adopción de estos dependerá de la valoración del trabajador por los 
benefi cios entregados por cada programa, el cumplimiento de los requisitos asociados y los costos 
de tramitación.

 Gráfi co 40: 
Subsidio Empleo Joven vs Subsidio Previsional Trabajadores Jóvenes - Trabajador

Fuente: Elaboración propia en base a Ley N° 20.255 y Ley N° 20.338

b) Cobertura y elegibilidad

SEJ: Para el caso del SEJ, tomamos los datos de cobertura y elegibilidad calculados por Microdatos 
(2012). Microdatos (2012) defi ne un trabajador elegible como aquel que cumple con las restriccio-
nes de edad y Ficha de Protección Social. Además, calculan el número de trabajadores elegibles 
que cumplen con la restricción de renta, con el fi n de computar la tasa de cobertura. 

Fuente: Microdatos (2012, pág. 39)

 Cuadro 61: Elegibilidad y cobertura SEJ, trabajadores, 2010

Mes Elegibles Acti-
vos (1)

Cumplen Renta 
(2)

Benefi ciarios (3) Tasa Elegibili-
dad (3)/(1)

Tasa Cobertura 
(3)/(2)

Enero 299.796 262.691 52.030 17,40% 19,80%

Febrero 300.451 264.232 51.928 17,30% 19,70%

Marzo 290.440 252.248 50.596 17,40% 20,10%

Abril 281.228 241.348 46.058 16,40% 19,10%

Mayo 274.238 236.689 52.944 19,30% 22,40%

Junio 274.516 236.818 51.666 18,80% 21,80%

Julio 278.975 239.059 52.591 18,90% 22,00%

Agosto 282.957 241.440 55.315 19,50% 22,90%

Septiembre 280.481 228.143 51.667 18,40% 22,60%

Octubre 290.660 246.407 51.788 17,80% 21,00%

Noviembre 310.607 263.795 59.301 19,10% 22,50%

Diciembre 331.630 265.218 56.115 16,90% 21,20%

Promedio 291.332 248.174 52.667 18,10% 21,20%
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En el caso de las empresas, la cobertura del SEJ es mucho más baja, promediando 3.8% durante el 
año 2010, como se observa en la siguiente tabla.

SPJ: Para el caso del SPJ, solo tenemos información sobre el número total de beneficiarios, no sobre 
la cobertura del programa (para calcular este dato sería necesario calcular la población elegible). 
Como se observa en la Cuadro 62, el promedio mensual de empleadores que son beneficiarios 
mensuales del SPJ es muy reducido, promediando 333 en 2009 y tan solo 55 en 2012. La adopción 
del SPJ por parte del empleador es muy inferior al caso del SEJ. En 2010, en promedio 1904 emplea-
dores percibieron mensualmente el SEJ, mientras que solo 256 percibieron el SPJ. 

El número de trabajadores que reciben pago del SPJ es mayor, promediando los 9.647 beneficiarios 
mensuales en 2011, año en que comienza a operar el pago del subsidio a la cotización del traba-
jador. Este número se expande a un promedio de 20.686 beneficiarios mensuales durante 2012. Aun 
así, el número de beneficiarios del SPJ es muy inferior al del SEJ, el cual promedia los 52.667 benefi-
ciarios mensuales. 

Es importante notar que la población elegible a 
ambos subsidios es muy distinta, ya que los requi-
sitos para percibir difieren. Por lo tanto, un análisis 
en profundidad comparando la tasa de adop-
ción de ambos subsidios requeriría computar las 
tasas de cobertura del SPJ. 

c) Estudios de evaluación de impacto de pro-
gramas de estímulo trabajo joven
	
SEJ: La Evaluación de Impacto del Programa 
Subsidio al Empleo Joven (Microdatos, 2012) 
analiza el efecto del SEJ sobre la ocupación de 

Fuente: Microdatos (2012, pág. 46)

 Cuadro 62: Elegibilidad y cobertura SEJ, empresas, 2010

Mes Elegibles Beneficiarias Cobertura

Enero 49.318 2.199 4,50%

Febrero 48.788 2.059 4,20%

Marzo 48.576 1.720 3,50%

Abril 48.612 1.801 3,70%

Mayo 48.523 1.833 3,80%

Junio 46.116 1.689 3,70%

Julio 49.864 2.025 4,10%

Agosto 50.430 2.064 4,10%

Septiembre 49.585 1.666 3,40%

Octubre 51.635 2.043 4,00%

Noviembre 52.589 1.982 3,80%

Diciembre 51.250 1.764 3,40%

Promedio 49.607 1.904 3,80%

Fuente: Elaboración propia en base a información de la Superintendencia de Pensiones.
*El pago del SPJ a los trabajadores comienza en julio 2011.

 Cuadro 63: Beneficiarios SPJ, 2009-2012

Año Número de empleadores que
recibieron pago (promedio mensual)

Número de trabajadores que
recibieron pago (promedio mensual)*

2009 333 -

2010 256 -

2011 78 9.647

2012 55 20.683
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jóvenes elegibles, observando que gracias al 
subsidio ésta aumentó en promedio 4,5 puntos 
porcentuales en 2009 y 2,1 en 2010. El efecto del 
programa para estimular el empleo de jóvenes 
vulnerables es contracíclico, observándose un 
mayor efecto en épocas de alta cesantía, lo que 
sugiere que el programa podría condicionarse a 
la tasa de desempleo, activándose solo cuando 
ésta supere cierto porcentaje preestablecido.

La Evaluación de Impacto observa además que 
la cobertura del SEJ es mucho mayor para tra-
bajadores que para sus empleadores, de lo que 
se deduce que el canal por el cual actúa el sub-
sidio es a través del estímulo a la oferta de tra-
bajo, siendo reducido el estímulo a la demanda. 

El análisis de costo-beneficio arroja resultados 
positivos para el SEJ, calculándose una renta-
bilidad de entre 2 y 63% (altamente sensible al 
efecto supuesto sobre la tasa de empleo (Micro-
datos, 2012, pág. 172)). Comparando con otras 
herramientas de empleo, tales como los progra-
mas de empleo directo y la bonificación de la 
contratación de mano de obra, el SEJ resulta su-
perior, pues evidencia un mayor efecto en em-
pleo a menor costo por beneficiario. 

SPJ: La Evaluación de Impacto del Programa 
Subsidio al Empleo Joven (Microdatos, 2012), ob-
serva que los empleadores solicitan el SEJ para 
una proporción muy reducida de sus trabajado-
res elegibles (alrededor de 3.8%). Además, argu-
menta que el SEJ resulta superior al SPJ en una 
gran proporción del rango relevante, por lo que 
predicen una tasa ínfima de adopción del SPJ. 
Esto, unido a la falta de un grupo control ade-
cuado para el SPJ, los lleva a decidir no evaluar 
el impacto del SPJ (idea inicial dentro de los tér-
minos de referencia del contrato de evaluación 
de programa), concentrándose solo en el SEJ.

4.4 Trabajadores independientes

Con el objetivo de aumentar la cobertura pre-
visional de los trabajadores independientes, la 
Ley N° 20.255 estableció que toda persona na-
tural —con excepción de las señaladas en los 
artículos N° 17, N° 90, N° 92 I del D.L N° 3.500 y 
artículo vigésimo noveno transitorio de la Ley 
N°20.255— que ejerza individualmente una acti-
vidad mediante la cual obtiene rentas gravadas 
por el Artículo 42 N° 2 de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta, debe cotizar al Sistema Previsional de 

Pensiones, de Salud y de Accidentes del Trabajo, 
por las rentas percibidas a contar del 01/01/2012, 
que comprendan: honorarios por actividades in-
dependientes; rentas por boletas de honorarios; 
rentas por boletas de prestación de servicios de 
terceros; o rentas por participaciones en rentas 
de sociedad de profesionales de segunda ca-
tegoría. 

Las excepciones a la obligatoriedad de cotizar 
al Sistema Previsional de Pensiones, de Salud y 
de Accidentes del Trabajo, establecida en la ley 
N° 20.255, son las siguientes:

i. Personas que al 1 de enero del 2012 tengan 55 
años de edad o más, en el caso de los hom-
bres, o 50 años de edad o más, en el caso de 
las mujeres.

ii. Hombres mayores de 65 años de edad y mu-
jeres mayores a 60 años de edad.

iii. Pensionados por vejez, vejez anticipada o in-
validez total.

iv. Afiliados que coticen mensualmente en ca-
lidad de trabajadores dependientes por una 
remuneración igual o superior al límite máxi-
mo imponible mensual.

v. Independientes cuya renta imponible anual 
(80% de las rentas del artículo 42 N° 2) sea in-
ferior a un Ingreso Mínimo mensual vigente a 
diciembre del año al que corresponden las 
rentas.

vi. Afiliados al Instituto de Previsión Social (ex 
INP), a la Dirección de Previsión de Carabine-
ros de Chile (Dipreca) o a la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional (Capredena). 

4.4.1 Etapas de implementación

La Ley N° 20.255 estipuló la implementación de 
la obligatoriedad de cotizar en tres etapas. En 
la primera etapa, que comenzó el año 2012 y 
dura hasta diciembre del año 2014, se ha apli-
cado la obligación de cotizar para el Sistema de 
Pensiones y la ley de accidentes del trabajo; se 
ha permitido que las personas opten por no co-
tizar, manifestando esta opción a través de una 
declaración jurada que pueden hacer en la pá-
gina del SII; y se han calculado las cotizaciones 
sobre un porcentaje de la renta imponible que 
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va aumentando gradualmente de la siguiente 
manera: 

» Rentas año 2012    40% Renta Imponible

» Rentas año 2013    70% Renta Imponible

» Rentas año 2014    100% Renta Imponible

En la segunda etapa, que comienza el año 2015, 
los trabajadores deberán efectuar las cotizacio-
nes obligatorias para pensiones y la ley de acci-
dentes del trabajo, sobre la totalidad de su renta 
imponible, sin la posibilidad de excusarse.

Finalmente, en la tercera etapa, que comienza 
a partir del año 2018, se incorpora la obligación 
de cotizar para salud.

4.4.2 Cálculo de las cotizaciones previsionales

El Servicio de Impuestos Internos (SII) es la enti-
dad responsable de verificar el monto efectivo 
que debió pagar el afiliado independiente por 
concepto de cotizaciones; determinar el monto 
de cotizaciones previsionales a pagar con cargo 
a las cantidades retenidas en conformidad a lo 
establecido en Art. 84, 88 y 89 de la LIR; determi-
nar el monto del beneficio del Sistema Único de 
Prestaciones Familiares o de la compensación 
cuando corresponda; verificar la cotización del 
Seguro Social contra Riesgos de Accidentes y 
Enfermedades Profesionales; y realizar la reliqui-
dación anual cuando corresponda.

Si se producen inconsistencias entre la informa-
ción proporcionada por el contribuyente sobre 

sus rentas, y la que dispone el SII, priman los da-
tos entregados por el trabajador en el Formulario 
N° 22. No obstante lo anterior, el SII debe revisar 
las inconsistencias y eventualmente podría efec-
tuar un recálculo de las cotizaciones.

La renta imponible que corresponde para el cál-
culo de las cotizaciones previsionales es el 80% de 
la suma de los honorarios brutos percibidos en un 
año calendario, sin considerar ningún descuento.

En régimen un trabajador independiente debe-
rá cotizar aproximadamente el 21% de su renta 
imponible (Cuadro 64).

 Cuadro 64: Descomposición de la cotiza-
ción obligatoria para trabajadores Indepen-

dientes

Cotizaciones Previsionales

Cuenta de Capitalización Individual 
AFP

10%

Comisión AFP 1,48%

Seguro de Invalidez y Sobrevivencia 1,15%

Accidente del Trabajo y Enfermeda-
des profesionales: básica

0,90%

Accidente del Trabajo y Enfermeda-
des profesionales: extraordinaria

0,05%

Accidente del Trabajo y Enfermeda-
des profesionales: diferenciada (0% 
-3,4%)

0%

Salud 7%

Total 21%
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Además del cálculo, el SII tiene la responsabili-
dad de comunicar a Tesorería General de la Re-
pública, AFP, IPS, Fonasa, mutuales e ISL, quiénes 
son los afiliados que deben pagar cotizaciones y 
el monto de estas.

4.4.3 Pago de cotizaciones previsionales

La institución encargada de pagar las cotiza-
ciones previsionales, en la entidad de Seguridad 
Social que corresponda, es la Tesorería General 
de la República.

El artículo 92 F del D.L. N° 3.500, de 1980, estable-
ce que las cotizaciones se pagarán de acuerdo 
al siguiente orden:

i. Con las cotizaciones obligatorias que hubiere 
realizado el trabajador independiente, en el 
caso que además fuere trabajador depen-
diente.

ii. Con los pagos provisionales efectuados en la 
AFP a cuenta de las cotizaciones previsiona-
les a realizar.

iii. Con cargo a las cantidades retenidas o pa-
gadas en conformidad a lo establecido en 
los artículos 84, 88 y 89 de la LIR, con preemi-
nencia de cualquier otro pago o cobro.

iv. Con el pago efectuado directamente por 
el trabajador independiente del saldo que 
pudiere resultar, hasta el 10 de junio del año 
en que se declaran las rentas o día hábil si-
guiente.

4.4.4 Beneficios

En régimen, la obligatoriedad de cotizar estable-
cida para los trabajadores con rentas gravadas 
por el artículo 42 N° 2 de la Ley sobre Impuesto a 
la Renta permitirá que estos accedan a los mis-
mos beneficios que los trabajadores dependien-
tes con contrato de trabajo. Esto es: 

» Asignación familiar.

» Prestaciones del Seguro por Accidentes Labo-
rales y Enfermedades Profesionales.

» Prestaciones del Sistema de Pensiones.

» Prestaciones del Seguro de Invalidez y sobre-
vivencia.

» Prestaciones del sistema de salud.

» Afiliación a Caja de Compensación de Asig-
nación Familiar. 

Cabe señalar que cualquier resultado que se 
presente sobre la obligación de cotizar de los 
trabajadores independientes, con rentas grava-
das por el artículo 42 N° 2 de la Ley sobre Im-
puesto a la Renta, es parcial, ya que la medida 
se encontrará en régimen solo a partir del 2018.
 
Sin perjuicio de lo anterior, a partir del año tribu-
tario 2016, cuando los trabajadores deban efec-
tuar las cotizaciones obligatorias para pensiones 
y la ley de accidentes del trabajo, sobre la tota-
lidad de su renta imponible, sin la posibilidad de 
excusarse, se podrá apreciar mejor el efecto en 
cobertura de la medida.

Los resultados de la aplicación de la obligatorie-
dad de cotizar para los trabajadores indepen-
dientes en los años tributarios 2013, 2014 y 2015, 
hay que observarlos teniendo en cuenta que los 
contribuyentes estaban facultados para desistir 
de la obligación de cotizar y que las cotizacio-
nes solo se calcularán sobre el 100% de la renta 
imponible el año tributario 2015, ya que el año 
2013 se hizo sobre el 40% de la renta imponible y 
el año 2014 sobre el 70%

Otro aspecto a tener en cuenta es que durante 
los años calendarios 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 
y 2017 la obligatoriedad de cotizar está estable-
cida solo para las cotizaciones de pensiones y 
del seguro de accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales. Esto significa que durante 
dichos años el porcentaje cotizado podría fluc-
tuar entre el 14% y el 17% aproximadamente, y 
que a partir del 2018, cuando se incorpore la co-
tización para salud, la tasa de cotización ronda-
rá el 21 % de la renta imponible.

a) Resultados año tributario 2013

Según información del SII, durante el año tribu-
tario 2013 se identificó a 944.504 contribuyentes, 
con rentas gravadas por el artículo 42 N° 2, afec-
tos a cotización previsional. De estos 633.556, 
67% renunció a cotizar y solo un 33%, es decir, 
310.948 contribuyentes, cotizaron.
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En el grupo de contribuyentes que cotizó se pue-
den distinguir dos subgrupos: los que declararon 
renta mediante el Formulario F22, aproxima-
damente 149.566 individuos —75.548 mujeres y 
74.018 hombres—, y aquellos que no declararon 
renta, aproximadamente 161.382 personas.

En el 89% de los casos las cotizaciones fueron pa-
gadas con la retención de impuesto. Hubo alre-
dedor de un 6% de los individuos (19.606), que 
cotizaron al sistema y que quedaron con deuda 
previsional.

Según datos de la Superintendencia de Pensio-
nes, en el subgrupo de contribuyentes afectos 
a cotización que no renunció y que hizo decla-
ración de la renta, hay un 11% que se incorpora 
por primera vez al sistema de AFP, un 20% que 
estaba afiliado pero que no había hecho cotiza-
ciones previsionales durante el año 2012, un 60% 
que habían efectuado cotizaciones previsiona-
les por sus rentas como trabajador dependiente 
pero no por las percibidas como trabajador in-
dependiente, y un 9% que había cotizado como 
independiente o había hecho pagos provisiona-
les de cotizaciones (PPC).

Los 149.566 trabajadores a honorarios, que de-
clararon renta mediante el Formulario F22, gene-
raron $11.387.224.982 (información de Tesorería) 
en pagos por cotizaciones. Éstas se desglosan 
de la siguiente manera:

» Pagos en Fondos de Pensiones: $10.397.948.688

» Pagos de Seguro de Accidentes del Trabajo 
y Enfermedades Profesionales: $987.848.265 
($981.231.385 correspondientes al ISL)

» Pago asignaciones familiares al beneficiario: 
$1.428.029

b) Resultados año tributario 2014

Según información del SII, durante el año tribu-
tario 2014 se identificó a 943.507 contribuyentes, 
con rentas gravadas por el Artículo 42 N° 2, afec-
tos a cotización previsional. De estos 689.212, 
73%, renunció a cotizar y solo un 27%, es decir, 
254.295 contribuyentes, cotizaron.

Fuente: Superintendencia de Pensiones

 Cuadro 65: DIndependientes que cotizaron al Sistema de Pensiones y que declararon
rentas (F22), año tributario 2013

N° %

Total contribuyentes 149.566

No afiliados 15.959 11%

Afiliado no cotizante en 2012 29.391 20%

Hicieron solo PPC o cotización como independientes durante 2012 8.627 6%

Cotizaron solo como dependientes durante 2012 90.206 60%

Hicieron PPC + cotización como dependiente 5.383 4%
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En el grupo de contribuyentes afectos a cotiza-
ción que no renunciaron, se pueden distinguir 
dos subgrupos: los que declararon renta me-
diante el Formulario F22, 86.454 individuos, y los 
que no hicieron declaración de la renta, 167.841 
contribuyentes.

Según datos de la Superintendencia de Pen-
siones, de los 254. 055 contribuyentes afectos a 
cotización que no renunciaron a la obligación 

de cotizar, hay un 10% que se incorpora por pri-
mera vez al sistema de AFP, un 21% que estaba 
afi liado pero que no había hecho cotizaciones 
previsionales durante el 2013, un 65% que había 
efectuado cotizaciones previsionales por sus ren-
tas como trabajador dependiente pero no por 
las percibidas como trabajador independiente, 
y un 5% que había cotizado como independien-
te o había hecho pagos provisionales de cotiza-
ciones (PPC).

 Cuadro 66: Independientes que cotizaron al sistema de pensiones y que declararon
rentas (F22), año tributario 2014

Independientes que cotizaron al Sistema de Pensiones N° %

Contribuyentes que cumplieron con su obligación de cotizar 254.055

Cotizaron para pensión el año anterior 51.622 20%

No afi liados 24.959 10%

Afi liado no cotizante en 2013 53.054 21%

Hicieron solo PPC o cotización como independientes durante 2013 6.553 3%

Cotizaron solo como dependientes durante 2013 164.763 65%

Hicieron PPC + cotización como dependiente 4.726 2%

Fuente: Superintendencia de Pensiones

Aproximadamente el 95% de las cotizaciones se 
pagaron con la retención de impuesto. Hubo al-
rededor de un 7% de los individuos (17.226) que 
quedaron con deuda previsional. Solo un 4% 
realizó PPC.

Los 254.055 trabajadores a honorarios generaron 
$31.619.657 (información del SII) en pagos por co-
tizaciones, desglosados de la siguiente manera:

» Pagos en Fondos de Pensiones: $29.387.611.026

» Pagos de Seguro de Accidentes del Trabajo 
y Enfermedades Profesionales: $2.232.046.029

c) Resultados 2013 – 2014

A pesar de que la obligación de cotizar de los 
trabajadores independientes no se encuentra 
plenamente vigente, porque estos aún tienen la 
facultad de renunciar a cotizar, se puede apre-
ciar que la aplicación de la medida tuvo efectos 
positivos. Se destaca la incorporación de 40.350 
nuevos afi liados al Sistema de Pensiones, 15.959 
el año tributario 2013 y 24.391 el año tributario 
2014; y los 82.445 trabajadores afi liados al Siste-
ma de Pensiones que no habían realizado coti-

zaciones por las rentas recibidas y que cotizaron 
a partir del proceso llevado a cabo por el SII. 

Algunos aspectos poco alentadores son que, 
además de que en ambos años más de la mitad 
de los trabajadores renuncia a cotizar, el porcen-
taje que renuncia aumenta de 67% el año tribu-
tario 2013 a 73% el año tributario 2014.
 

 Gráfi co 41: 
Porcentaje de renuncia a cotizar, años Tributarios 

2013 y 204

Fuente: Elaboración propia en base a datos del SII
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La incorporación de nuevos cotizantes producto de la aplicación de la obligatoriedad se refleja en 
un aumento de cobertura de 5,3% el 2011 a 10,2 % el 2013.

 Gráfico 42: 
Cobertura de independientes en el sistema AFP, 1986-2013

Notas:
Datos de cotizantes independientes corresponden a diciembre de cada año.
Cotizantes: solo sistema de AFP
Dado que las estadísticas de cotizantes de la Superintendencia de Pensiones aún no incorpora a los cotizantes que se in-
corporan por la medida que establece la obligatoriedad de cotizar de los trabajadores independientes, se incorporaron de 
manera manual considerando para aquello solo los cotizantes que tienen la calidad de nuevos afiliados y los que no habían 
realizado cotizaciones de manera voluntaria ni a través de trabajos dependientes. Se hace el supuesto que los trabajadores 
independientes que cotizan producto de la obligatoriedad hacen una cotización el mes de diciembre.
Ocupados independientes incluye trabajadores por cuenta propia y empleadores (INE).
Fuente: Elaboración propia en base empleo por categoría ocupacional del INE y a datos de cotizantes de la Superintenden-
cia de Pensiones y del SII.

4.4.5 Consideraciones finales

a) Deuda previsional

El artículo 92 F del D.L. N° 3.500 establece que 
para el pago de las cotizaciones se utilizará:

i. Las cotizaciones obligatorias que hubiere rea-
lizado el trabajador independiente, en el caso 
que además fuere trabajador dependiente.

ii. Los pagos provisionales efectuados en la AFP 
a cuenta de las cotizaciones previsionales a 
realizar.

iii. Las cantidades retenidas o pagadas en con-
formidad a lo establecido en los artículos 84, 

88, y 89 de la LIR, con preeminencia de cual-
quier otro pago o cobro.

iv. El pago efectuado directamente por el tra-
bajador independiente del saldo que pudiere 
resultar, hasta el 10 de junio del año en que se 
declaran las rentas o día hábil siguiente.

Cuando las cotizaciones no se alcancen a pa-
gar con las cantidades señaladas anteriormen-
te se consideraran adeudadas para todos los 
efectos legales y las AFP tienen la obligación de 
seguir las acciones de cobranza (prejudicial y ju-
diciales Art 92 H) de las cotizaciones adeudadas 
y sus reajustes. Esto significa que las AFP, dentro 
del plazo de 365 días, contado desde el día de 
cierre del período de pago del saldo neto, esto 
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es, el día 10 del mes de junio del año siguiente 
al que correspondan las rentas, debe dictar las 
resoluciones y presentar las demandas judiciales 
en contra de los trabajadores independientes.

En los años tributarios 2013 y 2014, el 89% y el 95% 
de los pagos de cotizaciones se realizaron con 
cargo a la retención de impuesto y ésta alcanzó 
para el pago de las cotizaciones en la mayoría 
de los casos principalmente por dos razones. La 
primera es que la obligatoriedad de cotizar solo 
regía para pensiones y el seguro de acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales. 
Esto significa que el porcentaje cotizado de la 

renta imponible fluctuaba solo entre el 14% y el 
17% aproximadamente y no en torno al 21% que 
regirá a partir del 2018, cuando se incorpore la 
obligación de cotizar para salud; y la segunda es 
que en los años tributarios 2013 y 2014 el cálcu-
lo de las cotizaciones se hizo sobre el 40% y 70% 
de la renta imponible respectivamente, mientras 
que la retención se hizo sobre la renta bruta total.

Cuando las cotizaciones se comiencen a calcu-
lar sobre el total de la renta imponible, incluyendo 
todas las cotizaciones, la retención no alcanzará. 

Algunos ejemplos:

 Cuadro 67: Ejemplo de cálculo de cotizaciones trabajador independiente
renta inferior al tope imponible

Sin incorporar cotización de 
salud

Todas las cotizaciones

Tasa 14% 21%

Tope imponible anual año 2013 19.663.472     19.663.472     

Renta bruta mensual 500.000     500.000     

Renta bruta anual 6.000.000     6.000.000     

Renta imponible 4.800.000     4.800.000     

Retención de Impuesto 600.000     600.000     

Monto cotización 672.000     1.008.000     

Deuda Previsional -  72.000     -  408.000     

Deuda Previsional -  72.000     -  408.000     

 Cuadro 68: Ejemplo de cálculo de cotizaciones trabajador independiente renta superior
al tope imponible

Sin incorporar cotización de 
salud

Todas las cotizaciones

Tasa 14% 21%

Tope imponible anual año 2013                19.663.472         19.663.472     

Renta bruta mensual                  3.500.000           3.500.000     

Renta bruta anual                42.000.000         42.000.000     

Renta imponible                33.600.000         33.600.000     

Retención de impuesto                  4.200.000           4.200.000     

Monto cotización                  2.752.886           4.129.329     

Deuda Previsional                  1.447.114               70.671     

Deuda Previsional -  72.000     -  408.000     
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A las personas con rentas inferiores al tope impo-
nible, no les alcanzará la retención para pagar 
las cotizaciones previsionales.

En los años tributarios 2013 y 2014, existen 19.606 
y 17.226 contribuyentes respectivamente que 
quedaron con deuda previsional. Las acciones 
judiciales iniciadas por las AFP para el cobro de 
las cotizaciones adeudadas han sido rechaza-
das por los tribunales, quienes han indicado que 
el demandado es la misma persona a favor de 
quien se persigue el pago de las cotizaciones 
previsionales.

b) Acceso a las prestaciones del Seguro de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales y de Salud cuando el pago de las 
cotizaciones se hace una vez al año

La modalidad de cobro de cotizaciones me-
diante reliquidación anual no permite acceder 
a las prestaciones del Seguro de Accidentes del 
Trabajo y Enfermedades Profesionales.

La ley establece que la obligación de cotizar 
para el seguro de la ley N° 16.744 es mensual 
y los trabajadores podrán tener derecho a las 
prestaciones del seguro contra los riesgos pro-
fesionales solo si están al día en el pago de sus 
cotizaciones mensuales. Por otro lado, quien no 
cotice mensualmente para el seguro de la ley N° 
16.744, de igual manera está obligado a pagar 
estas cotizaciones en el proceso de declaración 
anual del Impuesto a la Renta, que se produce 
el año calendario que sigue a aquel en que se 
percibieron las rentas respectivas, pero, como 
ya se señaló dicho pago, no genera cobertura.

Por otra parte, las disposiciones que regulan la 
base de cálculo de las cotizaciones al seguro de 
la ley N° 16.744 obligan al trabajador a cotizar 
para la Ley de Accidentes del Trabajo y Enfer-
medades Profesionales por una renta no inferior 
a un ingreso mínimo mensual. 

El supuesto que subyace detrás de la obligación 
de cotizar mensualmente por un ingreso mínimo 
es que el trabajador independiente tiene ingre-
sos mensuales y además estos ingresos son de al 
menos el monto del ingreso mínimo.

Cabe señalar que cuando se implemente la 
obligatoriedad de cotizar para salud se presen-
tará la misma situación, es decir, si se quiere te-

ner acceso a las prestaciones se debe cotizar 
mensualmente por el ingreso mínimo.

Pagar mensualmente para acceder a las pres-
taciones puede no ser una opción para todos 
los trabajadores independientes que emiten 
boletas a honorarios. Por ejemplo, un joven que 
haga trabajos por los cuales emita una boleta 
de honorarios de treinta mil pesos mensuales 
no tiene una renta que le permita hacer pagos 
mensuales para quedar cubierto por el Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales, sin embargo, una vez al año se su-
marán los ingresos que recibió y como estos son 
superiores a un ingreso mínimo mensual, deberá 
cotizar para el Seguro de Accidentes Laborales 
sin poder acceder a las prestaciones de este.

c) Reflexión sobre la coherencia entre los com-
pontes de la  Seguridad Social

Al menos teóricamente, lo que los diversos com-
ponentes de la Seguridad Social persiguen, en-
tre otras cosas, es la protección financiera de los 
ingresos del trabajador ante alguna contingen-
cia que no le permita seguir generándolos.

Para que lo anterior sea efectivo debe resguar-
darse, en el diseño general, la conexión entre los 
mecanismos, en este caso seguros, que cubren 
al trabajador ante las diversas contingencias. Lo 
anterior para que el trabajador esté protegido 
y se sienta protegido. La desarticulación puede 
generar desconfianza en el sistema.

Por ejemplo, si el trabajador se quiebra una pier-
na y el organismo administrador del seguro de 
accidente del trabajo le señala que no corres-
ponde a un accidente laboral, el trabajador de-
bería estar cubierto por el seguro de salud co-
mún tanto en la prestación médica como por el 
subsidio por incapacidad laboral.

d) Reflexión sobre la participación del SII en la 
institucionalidad previsional

La reforma previsional dejó muy claro los roles de 
todas las instituciones en los ámbitos político, nor-
mativo y de administración. La incorporación del 
SII en el ámbito previsional, con funciones como:

» Verificar anualmente el monto efectivo que 
debió pagar el afiliado independiente por 
concepto de cotizaciones.
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» Determinar el monto de cotizaciones previsio-
nales a pagar. 

» Determinar el monto del beneficio del Sistema 
Único de Prestaciones Familiares y/o la com-
pensación respectiva.

» Verificar la cotización del Seguro Social contra 
Riesgos de Accidentes y Enfermedades Profe-
sionales y realizar la reliquidación anual. 

» Informar a TGR, AFP, IPS, mutuales e ISL respec-
to de las cotizaciones.

Se hace necesaria al menos una reflexión y eva-
luación de cómo se inserta el SII en los tres ám-
bitos señalados para mantener la articulación y 
orden institucional establecido por la reforma de 
2008.
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�� 5 Compromisos fiscales con el Sistema de Pensiones

A continuación se presenta un esquema de los compromisos fiscales con el Sistema Civil de Pensio-
nes y con el Sistema de Pensiones de las Fuerzas Armadas de Orden y de Seguridad. 

La Dirección de Presupuestos ha agrupado las obligaciones con el Sistema Civil de Pensiones en 
compromisos transitorios, originados por el cambio de sistema de pensiones realizado en año 1980 y 
por la reforma realizada en el año 2008, y compromisos permanentes. Estos últimos originados por las 
prestaciones establecidas en la Ley N° 20.255.

 Cuadro 69: Esquema de los compromisos fiscales con el Sistema de Pensiones

TIPO ANTES DE LA REFORMA 
2008

DESPUES DE LA REFORMA 
2008

Sistema Civil de
Pensiones

TRANSITORIOS

» Bonos de reconoci-
miento

» Déficit operacional 
del sistema antiguo

» Bonos de reconoci-
miento

» Déficit operacional del 
sistema antiguo

» Garantía Estatal de 
Pensión Mínima 

PERMANENTES

Pensión Asistencial Ga-
rantía estatal de pensión 
mínima

» PBS, APS
» Bono por Hijo
» Otros beneficios de la 

reforma (SEJ)

Sistema de las Fuerzas 
Armadas de Orden y 
de Seguridad

Sistema De Pensiones De Las Fuerzas Armadas  (CAPREDENA)

Sistema De Pensiones De Las Fuerzas  De Orden Y Seguridad 
(DIPRECA)

En el siguiente cuadro se presenta un resumen de la situación actual y las proyecciones de los com-
promisos fiscales con el Sistema de Pensiones para los años 2025 y 203020.

20  “Informe de Finanzas Públicas de 2013”, DIPRES

 Cuadro 70: Situación actual y proyecciones del compromiso fiscal

TIPO BENEFICIO Ejecución 
2012

Ejecución 
2025 (*)

Estimado 
2030 (*)

TRANSITORIOS Bonos de reconocimiento
(interés devengado)

0,20% 0% 0%

Déficit operacional del sistema antiguo 1,60% 0,80% 0,50%

Garantía estatal de pensión mínima 0,10% 0,10% 0,10%

PERMANENETES SPS 0,70% 0,80% 0,90%

Bono por Hijo 0,04% 0,10% 0,10%

CAPREDENA 0,60% 0,50% 0,50%

DIPRECA 0,30% 0,40% 0,40%

TOTAL 3,50% 2,70% 2,50%
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Se aprecia que entre el 2012 y el 2030 se produ-
cirá una caída de los compromisos fiscales con 
el Sistema de Pensiones de un punto del PIB. Lo 
anterior se produce principalmente por la dismi-
nución en el Déficit Operacional y en el gasto en 
Bonos de Reconocimiento.

5.1 Compromisos fiscales con el Sistema 
de Pensiones

5.1.1 Compromisos fiscales originados por el 
cambio de Sistema de Pensiones en 1980

El remplazo del Sistema de Pensiones existente 
hasta 1980 (ex cajas de previsión) por el Sistema 
de Capitalización Individual originó dos tipos de 
obligaciones al Estado: una proveniente del Dé-
ficit Operacional, que se generó en el sistema 

que dejaba de existir, y otra que se derivó de 
Bonos de Reconocimiento de las cotizaciones 
realizadas, que se otorgó a las personas que se 
cambiaron al nuevo Sistema de Capitalización 
Individual. El gasto originado por la transición lle-
gó a ser casi un 5% del PIB en 1984, y aunque ha 
ido disminuyendo aún es un componente impor-
tante de los compromisos fiscales con el Sistema 
de Pensiones. En efecto, se espera que al 2025 
los gastos de tipo transitorios disminuyan al 1% 
del PIB, según proyecciones de DIPRES.

Este costo de transición (que estimado en va-
lor presente es el equivalente a 136% del PIB de 
1981) ha sido asumido por el Estado mediante 
una combinación de reformas tributarias, recor-
tes de gastos y emisión de deuda, y ha sido casi 
totalmente absorbido.

 Gráfico 43: 
Costo fiscal asociado a la transición de sistemas

Fuente: DIPRES

5.1.1.1 Déficit Operacional 

El Déficit Operacional corresponde a la diferencia entre los ingresos por cotizaciones de los adscritos 
a los regímenes administrados por IPS (EX/CAJAS) y los gastos asociados al pago de las prestaciones 
de sus pensionados. 

Como se aprecia en el Gráfico 44, el gasto para cubrir el Déficit Operacional alcanzó su máximo 
en 1984, donde llegó a ser un 4,7% del PIB, luego de lo cual se ha ido reduciendo paulatinamente, 
llegando a 1,6% del PIB de 2012 (Informe de Finanzas Públicas de 2014). 
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Proyecciones realizadas el 200921 dan cuenta que el Défi cit Operacional se mantendrá por lo menos 
50 años más. Sin embargo, desde 2035 este será inferior a 0,5% del PIB y llegará a representar menos 
de 0,1% en 2050.

21 Proyecciones Fiscales del Sistema de Pensiones: Bono de Reconocimiento y Défi cit Operacional 2010-2050.

 Gráfi co 44: 
Défi cit Operacional 1981-2009 (% PIB)

Fuente: DIPRES

 Gráfi co 45: 
Défi cit Operacional 1981-2050 (%PIB)

Fuente: DIPRES
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5.1.1.2 Bono de Reconocimiento

El Bono de Reconocimiento es una compensa-
ción que se otorgó a las personas que se cam-
biaron al Sistema de Capitalización Individual 
por las cotizaciones realizadas en el sistema an-
tiguo (ex cajas). Para obtenerlo se debe tener a 
lo menos 12 cotizaciones mensuales en alguna 
institución de previsión del antiguo sistema en el 
período comprendido entre noviembre de 1975 
y octubre de 1980, o tener a lo menos una coti-
zación entre el 1 de julio de 1979 y la fecha de 
ingreso al nuevo sistema. 

El Bono de Reconocimiento se ingresa a la Cuen-
ta de Capitalización Individual del individuo 
cuando este se pensiona por vejez, por invalidez 
o cuando fallece.

Como podemos ver en el Gráfi co 46, el gasto en 
Bonos de Reconocimiento alcanzó su máximo 
alrededor del 2009. Las proyecciones realizadas 
por DIPRES establecen que las obligaciones origi-
nadas por Bonos de Reconocimiento se extingui-
rán alrededor del 2040.

 Gráfi co 46: 
Gasto efectivo y estimado en Bonos de Reconocimiento por año

Fuente: DIPRES

5.1.1.3 Compromisos fi scales por el Sistema de Pensiones Solidarias 

Como se puede apreciar en el siguiente gráfi co, a partir del 2010 el gasto en el Sistema de Pensiones 
Solidarias se ha mantenido ligeramente por debajo del gasto proyectado inicialmente. 



Resultados del sistema de pensiones: cobertura y sufi ciencia98

 Gráfi co 47: 
Gasto Sistema de Pensiones Solidarias como (% PIB)

Fuente: DIPRES

El año 2013 el gasto en SPS representó el 0,70% del PIB. 61,2% del gasto realizado ese año se concen-
tró en PBS y 38,8% en APS.

El crecimiento en el gasto hasta el 2011 se explica por la gradualidad con la que se implementó 
tanto la cobertura como el valor de los parámetros del sistema (Cuadro 71).

 Cuadro 71: Implementación del Pilar Solidario

Entrada en vigencia PBSV y PBSI PMAS Cobertura

1 de julio de 2008 $60.000 $70.000 40%

1 de julio de 2009 $75.000 $120.000 45%

1 de septiembre de 2009 $75.000 $150.000 50%

1  julio de 2010 $75.840 $200.000 55%

1 julio de 2011 $78.449 $255.000 60%

5.1.1.4 Compromiso fi scal derivado del Sistema 
de Pensiones establecido en el DL 3.500

Uno de los compromisos fi scales que tenía el 
Estado con el Sistema de Capitalización Indi-
vidual era la Garantía Estatal por Pensión Mí-
nima. Esta era una prestación para personas 
afi liadas a una AFP que no lograban reunir 
fondos para fi nanciar el monto de una pensión 
mínima o que se les agotaba el saldo de su 
cuenta de Capitalización Individual, siempre 
que cumplieran los requisitos establecidos en 
el D.L. N° 3.500.

La ley N° 20.255 remplazó la Garantía Estatal de 
Pensión Mínima con la creación del Sistema de 
Pensiones Solidarias, pero permitió que las per-
sonas que al 1 de julio de 2008 estuvieran perci-
biendo una pensión mínima con garantía estatal 
la continuaran recibiendo y pudieran optar una 
vez por cambiarse al Sistema de Pensiones Soli-
darias. También facultó que las personas, afi lia-
das al sistema establecido Decreto Ley N° 3.500 
de 1980, que al 1 de julio de 2008 tuvieran 50 
años o más, pudieran acceder a las pensiones 
mínimas de vejez e invalidez garantizadas u op-
tar por el Sistema de Pensiones Solidarias.
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 Gráfi co 48: 
Proyección de recursos necesarios para la garantía estatal de pensión mínima como porcentaje del PIB

Fuente: DIPRES

Lo anterior signifi ca que se irá registrando una sustitución gradual, en la medida que las personas 
optan por los benefi cios del Sistema de Pensiones Solidarias. La sustitución plena comenzará el 2023, 
luego del período de 15 años de transición establecido en la ley a partir del cual ya no se otorgarán 
nuevas garantías.

En la proyección de recursos necesarios para la garantía estatal de pensión mínima presentada en 
el informe de pasivos contingentes del año 2013 por DIPRES, se aprecia claramente el punto de in-
fl exión que se produciría el 2023.

5.1.1.5 Bono Por Hijo

El Bono por Hijo consiste en un aporte estatal 
equivalente al 10% de dieciocho ingresos míni-
mos, vigente en el mes de nacimiento del hijo. 
Para los hijos nacidos con anterioridad al 1 de 
julio de 2009, fecha en que entró en vigencia la 
medida, la Ley N° 20.255 estableció que se con-
siderara el salario vigente a dicha fecha.

Al monto del bono se le aplica la tasa equivalen-
te a la rentabilidad nominal promedio del Fondo 
C, neta de comisiones, desde el mes de naci-
miento del hijo o desde la fecha de entrada en 
vigencia de la ley en los casos de hijos nacidos 
con anterioridad al 1 de julio de 2009.

El pago de la prestación se hace en cuotas o 
como pago único dependiendo de si la benefi -

ciaria está o no adscrita al Sistema de Capitali-
zación Individual. 

Las principales variables que afectan este com-
promiso fi scal son:

i. La rentabilidad del fondo C:

Los aumentos en el retorno esperado del fondo 
C provocarán un mayor costo fi scal. Este mayor 
costo implica aumentos no solo de nivel, sino 
también de la tasa de crecimiento del costo, ya 
que, mayores retornos aumentan el valor actuali-
zado de los bonos, lo que hace que el interés que 
se aplique para el período siguiente sea superior. 

Como vemos en el gráfi co, este componente 
presenta un comportamiento variable a través 
del tiempo. 
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 Gráfi co 49: 
Rentabilidad anual real del Fondo C. Neta de comisiones

Fuente: Bono por Hijo para las mujeres: Proyecciones fi scales 2010-2055, DIPRES

La rentabilidad promedio desde la creación del sistema de AFP hasta el momento de entrada en 
vigencia del bono fue de 6,275%. Al considerar el período desde 2010 a la fecha, esta rentabilidad 
alcanza el 4,86%, principalmente producto de la crisis de 200822.
  
ii. El salario mínimo

El cálculo del bono se hace sobre el salario mínimo vigente al momento del nacimiento del hijo, por 
lo tanto, es una variable que afectará el monto del compromiso fi scal, sin embargo este es un ele-
mento que presenta un comportamiento relativamente esperado o conocido.

22 Bono por Hijo para las mujeres: Proyecciones fi scales 2010-2055, DIPRES

 Gráfi co 50: 
Evolución del salario mínimo y el índice de remuneraciones

Fuente: Bono por Hijo para las mujeres: Proyecciones fi scales 2010-2055, DIPRES
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TGF23

DIPRES24

23 Es el número de hijos que en promedio tendría una mujer de una cohorte hipotética de mujeres que durante su vida fértil 
tuvieran sus hijos de acuerdo a las tasas de fecundidad, por edad del período en estudio, y que no estuvieran expuestas a 
riesgos de mortalidad desde el nacimiento hasta el término del período fértil.

24 Bono por Hijo para las mujeres: Proyecciones fi scales 2010-2055, DIPRES

Como se aprecia en el gráfi co, el comportamiento del salario mínimo sigue la misma tendencia que 
el índice de remuneraciones. 

iii. Fecundidad

El número medio de hijos que tiene una generación, referido a la mujer a lo largo de su vida repro-
ductiva, ha ido disminuyendo a lo largo del tiempo y la tendencia es que lo siga haciendo. Ésta es 
una variable de comportamiento conocido y estable.

 Gráfi co 51: 
Tasa Global de Fecundidad (TGF23) por período

Fuente: CELADE

La Tasa Global de Fecundidad reportada por el 
Centro Latinoamericano y Caribeño de Demo-
grafía (CELADE) proyecta una tasa de 1,85, des-
de el año 2015 en adelante.

iv. La Tasa de Sobrevida de la Mujer

La Tasa de Sobrevida de la Mujer infl uye en este 
compromiso fi scal, ya que la bonifi cación se 

hace efectiva solo cuando la mujer cumple 65 
años de edad. 

Las proyecciones, realizadas por DIPRES24, mues-
tran que el gasto en esta bonifi cación es cre-
ciente en el tiempo hasta el año 2030, donde se 
estabilizan en torno al 0.1% del PIB y permane-
cen en ese orden, con una pequeña reducción 
en el tiempo, producto de la menor natalidad.
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Hay un riesgo potencial en el monto del com-
promiso fi scal se presenta por el hecho de que 
el bono esté vinculado a la evolución del Fondo 
C, ya que pequeñas diferencias sostenidas en el 
tiempo de la rentabilidad de dicho fondo signifi -
can diferencias sustantivas en el largo plazo. Las 
proyecciones realizadas por DIPRES señalan que 
un 2% más de rentabilidad repercutiría en algo 
menos del doble del costo, en un horizonte de 30 
años, y si bien el riesgo de un mayor retorno en el 
Fondo C tiende a estabilizarse en el tiempo, los 
niveles de gasto varían fuertemente por efectos 
del interés compuesto.

No hay un instrumento que aminore los riesgos de 
rentabilidades futuras del Fondo C. El Fondo de 
Reserva de Pensiones está considerado solo para 
los compromisos relacionados con el Sistema de 
Pensiones Solidarias y no considera como uno de 
sus usos el fi nanciamiento del Bono por Hijo.

5.2 Sostenibilidad fi nanciera de los com-
promisos fi scales del Sistema Civil de 
Pensiones 

La ley N° 20.128 de 2006 sobre responsabilidad 
fi scal estableció la creación del Fondo de Re-

 Gráfi co 52: 
Costo de Caja de la Bonifi cación, por tipo de benefi ciaria y año de proyección (% PIB)

Fuente: DIPRES

serva de Pensiones (FRP) para apoyar el fi nan-
ciamiento de las obligaciones fi scales derivadas 
del Sistema Civil de Pensiones. Posteriormente, 
mediante la ley N° 20.255, de 2008, se defi nió 
como objetivo del FRP el fi nanciamiento de las 
obligaciones fi scales derivadas de las Pensiones 
Básicas Solidarias, de los aportes previsionales 
solidarios y, durante la transición, de la garantía 
estatal de pensiones mínimas de vejez, invalidez 
y sobrevivencia, las cuales gradualmente irán 
siendo sustituidas por prestaciones del Sistema 
de Pensiones Solidarias.

El monto del aporte anual al FRP corresponde 
al superávit fi scal efectivo con un tope del 0,5% 
y un mínimo 0,2% del PIB del año anterior. Adi-
cionalmente, podrá incrementarse producto de 
la rentabilidad que se obtenga por la inversión 
de los recursos del mismo, así como por los de-
más aportes que establezca la ley. Estos aportes 
anuales se realizarán solo hasta el año en que los 
recursos acumulados en el fondo alcancen una 
cantidad equivalente a UF 900 millones. Una vez 
alcanzada esa cantidad se entenderá cumplida 
la obligación de acumular recursos en el fondo. 
El valor de UF 900 millones a acumular correspon-
de, según estimaciones, al monto con que de-
berá concurrir el Fisco para cubrir la activación 
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del pago de pensiones (mínimas y asistenciales) 
dentro del plazo de 25 años25.

Los fondos acumulados solo se pueden utilizar 
cuando transcurran 10 años desde la entrada en 
vigencia de la ley sobre responsabilidad fiscal. A 
contar de entonces, el monto máximo que pue-
de emplearse del FRP cada año corresponderá 
a un tercio de la diferencia producida entre el 
gasto total que deba efectuarse en el año res-
pectivo por concepto del pago de pensiones 
mínimas y asistenciales, y el gasto total efectua-
do por dicho concepto en 2015, corregido por la 
variación que experimente el índice de precios 
al consumidor26.

Se establece su extinción si a partir del 2021 los 
giros que se efectúen en un año calendario no 
superan el 5% de la suma del gasto en garan-
tía estatal de pensiones mínimas y en pensiones 
asistenciales, consultado en la ley de presupues-
tos de cada año.

El FRP se constituyó el 28 de diciembre de 2006 
con un aporte inicial de US$605 millones. El resto 
de los aportes se muestra en el siguiente cuadro:

25  Informe de Pasivos Contingentes, 2013, DIPRES.

26  Informe de Pasivos Contingentes, 2013, DIPRES.

 Cuadro 72: Movimientos del Fondo de
Reserva de Pensiones (US$ millones)

Fecha Aporte Retiros Valor de 
mercado

2006 605 0 605

2007 736 0 1.466

2008 909 0 2.507

2009 837 0 3.421

2010 337 0 3.837

2011 443 0 4.406

2012 1.197 0 5.883

2013 1.377 0 7.085

Total 3.424 0  

Fuente: Dirección de Presupuestos

En la actualidad la inversión financiera de los re-
cursos del FRP es realizada por el Banco Central 
de Chile en su calidad de agente fiscal.

Para evaluar la sustentabilidad del Fondo, el Mi-
nisterio de Hacienda debe realizar un estudio 
actuarial cada tres años. El primero se realizó el 
2010 y el segundo el 2013.

En la segunda evaluación los objetivos principa-
les fueron:

» Evaluar capacidad del FRP de complemen-
tar necesidades de financiamiento del gasto 
fiscal previsional durante el horizonte de pro-
yección.

» Evaluar límite de $UF 900 millones.

Las conclusiones generales fueron:

» El diseño actual del FRP sería sustentable en 
todos los escenarios (alcanzando entre $UF 
261 y $UF 298 millones al 2032).

» El límite es más que suficiente para financiar 
obligaciones máximas en escenario de crisis 
extrema.

» Los resultados de sustentabilidad dependen 
críticamente de reglas actuales: aporte míni-
mo (0.2% del PIB) + retiro máximo (1/3 (SPS – 
SPS2008)). Bajo estas reglas, aportes superan 
(en promedio) a retiros desde el FRP.

» La varianza del FRP se ve afectada, en primer 
lugar, por varianza de aportes (PIB, recauda-
ción cobre) y en menor medida por los retor-
nos financieros.
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�� 7 Anexos 

7.1 Anexo 1: El modelo de proyección 
de pensiones 

Esta sección describe de manera más extensa 
el modelo de proyección de pensiones utiliza-
do para predecir las Tasas de Reemplazo que 
alcanzará el Sistema de Pensiones chileno a 
partir del año 2025. Este año es relevante debi-
do a que el Sistema de Pensiones de Capitali-
zación Individual se encuentra aún en proceso 
de transición hacia su madurez. Los primeros 
afiliados que hayan contribuido toda su vida 
laboral en este sistema empezarán a retirarse a 
partir del año 2025. De esta forma, las estadísti-
cas de pensiones actualmente pagadas por el 
Sistema de Pensiones no son una foto exacta del 
desempeño “puro” de este sistema. Un análisis 
estrictamente correcto del funcionamiento del 
sistema requeriría observar las pensiones al retiro 
de estos individuos que aún se encuentran en su 
etapa laboral activa, lo cual es imposible. Una 
forma de soslayar esta dificultad es estimar los 
perfiles futuros de ingresos laborales y participa-
ción en el mercado del trabajo para los períodos 
no observados, y a partir de estos, en conjunto 
con la historia previsional previamente observa-
da, estimar el saldo acumulado y las pensiones 
obtenidas para cada afiliado.

La pensión de vejez se calcula como una renta 
vitalicia simple (RV) con una tasa de 3,5%27. Di-
cha RV se obtiene de dividir el saldo acumulado 
para los individuos al momento de jubilar, por el 
capital necesario unitario (CNU)28. Para este últi-
mo se considera la información de estado civil 
simulada por el modelo. En el caso que los afilia-
dos se encuentren casados se asume, en el caso 
que el afiliado sea hombre, que la cónyuge sea 
dos años menor que el cónyuge al momento del 
retiro y, para una afiliada mujer, que el cónyuge 
sea dos años mayor que ella.

El modelo de proyección de pensiones permite 

27  El promedio de las tasas de renta vitalicia entre enero 
2004 y febrero 2012 fue de 3,5%.

28  El CNU es el capital que necesita un afiliado para finan-
ciar una unidad de pensión, tanto para él como para sus 
posibles beneficiarios. Dicho valor se determina consideran-
do: (1) la edad que el afiliado y sus beneficiarios tenían a la 
fecha del siniestro (pensión o invalidez) y (2) la tasa de interés 
de actualización vigente a la misma fecha.

proyectar desde 2010 a 2040 la situación previ-
sional de seis grupos distintos de la población, 
considerando la pensión autofinanciada por 
cada individuo y la participación en el Pilar So-
lidario.

Para encontrar las pensiones autofinanciadas, 
se aplican distintos criterios según los siguientes 
seis grupos:

1. Afiliados AFP: Los individuos se pensionan a 
la edad legal (salvo que fallezcan antes) y la 
pensión de vejez se calcula como una RV sim-
ple con una tasa de 3,5% (parámetro posible 
de sensibilizar).

2.	 Pensionados AFP al 2009: Para este grupos se 
usa el saldo al momento de jubilar, utilizando 
los datos administrativos. Para jubilados antici-
pados, se recalcula el saldo suponiendo que 
los individuos habrían jubilado a la edad legal 
y solo rentabilizando el saldo sin cotizaciones 
durante esos años. Para hacer comparables 
las modalidades de pensión se recalcula la 
pensión como una renta vitalicia con una 
tasa de 3,5%.

3.	 Beneficiarios de PBS: Individuos beneficiarios 
de la Pensión Básica Solidaria continúan reci-
biendo el beneficio mientras estén vivos.

4.	 Afiliados IPS: Para los afiliados del antiguo sis-
tema de reparto se calcularon pensiones de 
acuerdo a la siguiente metodología. Se iden-
tificó la ex caja a la cual se encontraban afi-
liados (con información de oficio y actividad 
de la empresa reportada en EPS). En caso de 
no ser posible la identificación, se asignaron 
a las tres ex cajas más importantes: EMPART, 
CANAEMPU y SS. Y a partir de esto se calcula-
ron los montos de las pensiones según la caja 
a la cual fueron asignados.

5.	 Pensionados IPS: Para los pensionados bajo el 
antiguo sistema de reparto se utilizó informa-
ción autoreportada en la EPS para construir 
sus pensiones.

6.	 No afiliados: Individuos no afiliados según la 
EPS 2009 y que no se afilian entre 2010-2040 
luego de aplicar la tabla de afiliación: no tie-
nen derecho a pensión autofinanciada.
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El Gráfi co 53 muestra la evolución en el tiempo de los grupos anteriormente defi nidos. Como es de 
esperarse, el grupo de pensionados AFP aumenta gradualmente hasta alcanzar una participación 
cercana al 40% de la población en análisis.

 Gráfi co 53: 
Evolución grupos modelo de simulación

Fuente: Elaboración propia en base a modelo de simulación de pensiones.

El modelo utiliza datos micro a nivel individual para capturar la heterogeneidad en características 
socioeconómicas y en trayectorias laborales, de ingresos y de participación en el Sistema de Pensio-
nes durante el ciclo de vida. Los datos individuales provienen de las siguientes fuentes: la Encuesta 
de Protección Social, Panel EPS: 2004, 2006, 2009 y datos administrativos de los cuales se obtiene 
principalmente saldos y montos de pensión. El modelo es fl exible tanto para evaluar medidas que ya 
se aplican como para evaluar el efecto de futuros cambios en los parámetros del sistema.

Se estiman dos aspectos de las trayectorias de vida de los individuos:

» Participación en el mercado laboral, ingresos y participación en el Sistema de Pensiones:
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ηi: Heterogeneidad no observada i.e. preferencias que afectan participación y habilidad para ge-
nerar ingresos. Distribución discreta con 2 puntos de soporte, η₁ y η₂ con probabilidades π y (1-π), 
respectivamente.

εit y ξit se distribuyen N(0,1)
νit y υit shocks iid, se distribuyen N(μ,Σ)

Estimación conjunta por máxima verosimilitud:

» Estado civil e hijos (número y año de nacimiento)

Se proyecta estado civil (casado, divorciado, viudo) imputando aleatoriamente las probabilidades 
implícitas en la EPS de pasar de un estado civil a otro por sexo, edad y nivel educacional.

Con perfiles de ingresos y cotizaciones + saldo a 2009 + BR (HPA) se construye el saldo a la edad legal 
de pensión.

A partir de estas estimaciones se calculan pensiones y Tasas de Reemplazo:

» Autofinanciadas.

» Con Pilar Solidario.

» Modelo permite capturar heterogeneidad de la población y evaluar el desempeño del sistema 
para distintos grupos de interés.




